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(Conclusió-n.) 

ALGO SOBRE NATURALEZA DEL DERECHO DE LOS RESERVATAHIO!'> 

Como final de este ya largo trabajo, al cual mi deseo de acer­
tar y en algo contribuir a la labor jurídlica patria lha hecho au­
mentar ante mi pluma, se1'íalaré br·evísimamente algunas cons­
trucciones teóricas en <.IUe se ha querido encuadrar esta compleja 
figura jurídica, volviendo a repetir que no pretendo resolver el 
problema, que excede a mis fuerzas, de la naturaleza del dere­
cho del reservatario, piedra angular de una exacta teoría de la 
reserva. Mi modesto propósito _,·a quedó expuesto en la intro<.lw::­
ción dle este trabajo. 

Seremos muy breves y sei'íalaremos dos aspectos en cada figu­
ra, ya que a cada opinión hay que considerarla doble, pues el dar 
una naturaleza y contenido al derecho dei reservatario imp!.ica 
una naturaleza dada para el derecho del reservista. Empezaremos 
por la antigua construcción o sea: 

Usufmctt¿ario y nudo propietario.-Es la doctrina tradicional, 
tan repetidlamente expuesta en el curso de este trabajo: ya indi­
camos su origen y evolución hasta su crisis en Francia. lEn Es­
pai'ía se planteó ésta por los legisladores hipotecarios al decir: 

(1) Véanse los cinco números anteriores. 
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«pareciendo por un lado verdadero dueño y por otro mero usu­
fructuario». 

La Jurisprudencia espai'tola, rompiendo con el criterio de la 
anterior al Código, niega resueltame.nte la analogía del reservis­
ta c.on el usu'fructuano (190). 

De la exposición que hemos hecho de la nueva doctrina, re­
sulta descartada esta construcción, puesto que se niega la ad­
quisición por los reservatarios de la nuda propiedad con el se­
gundo matrimonio del reservista. 1Este es el verdadero obstáculo 
al mantenimiento de la antigua construcción, no el que pueda 
dllsponer el reservista, pues aun en el antiguo Derecho lo hacía 
y podia convalidarse la venta nula ab initio por premorirle los 
reservatarios. Claro que hoy, en la no adqúisición por el reser­
vatario de su derecho en vida del reservista, va implícita la vali­
dez de las enajenaciones hechas por éste, que cDnserva su domi­
nio en los b=enes, pero de exponer lógicamente la causa que im­
pide admitir la antigua construcción, diremos que se redhaza la 
antigua distinción de un usufr¡_¡ctuario y un nudlo propietario, 
no porque el usufructuario pueda disponer, sino porque el su­
puesto usufructuario puede disponer como dueño y lo es por no 
haber perdido la nuda propiedad; luego en la nueva doctrina, 
la inno,·ación básica que obliga a rechazar la antigua, es que el 
reservatario •no ha adquirido derecho alguno en los bienes en 
v=cJ!a d.el reservista. 

En contra de la Dpinión de Scaevola (191) de que He! Código 
reconoce que :,e re:serva a los h1jos la propiedad de los bienes y 
que, por lo tanto, se retiene sólo el usufructo», el Tribunal Su­
premo, de acuerdo con la moderna teoría, a·firma que <<falta toda 
analogía entre· el reservista y el usufructuario para establecer iden­
tidad en su situación jurídica (192). 

Fiduc'iario y fideicomisano.-Se creyó en Francia que la re­
serva implicaba una sustitución, y por ello precisamente se recha­
zó en su Código c¡vil. Fideicomiso condicional la creía Sohet 
tn sus Inslitul.ion:s de dro1t po'wr le pays de Lú3ge. 

Tal construcción pugna igualmente con la moderna doctrina 

(190) Sentencia del Tribunal Supremo de 6 üe Julio de 1916. 
(191) Obra citada, página 230, tomo XVII. 
(192) Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Julio de 1916. 
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dado que, prescindiendo del carácter y origen del fideicomiso (I9J), 
el supuesto fid!eicomisario sólo adquiere el derecho a la muerte 
del su puesto fiduciario-reservista y de éste, no del de cujus. 

No existe, desde luego, disposición expresa de un fideicomi­
so (194), ni el reservatario-fideicomisario adquiere derecho a la 
~ucesión desde la muerte del testadlor, aunque muera antes que 
el fiduciario ( 195). Precisamente en la reserva, si muere antes que 
el supuesto fiduciario, no puede adquirir nada, ni su derecho pasa 
a sus herederos _(rg6). 

No veo tampoco forma de construir un supuesto fideicomiso 
tá-cito {condenado por nue~tro Cód1go) fundándlolo en una gratui­
tamente presunta vol·untad del cónyuge premuerto. lEn tal caso 
podría el premuerto haber dispensado, por su voluntad expres.a. 
de la obligación de reservar, y aunque nuestro Código silencia 
tal posibilidad, cuya validez adlmitió el Código sardo (197), es con­
tJ·aria a ·las doctrinas de los comentaristas de Toro y se rechazó 
expresamente en d proyecto de 1 Ssr ( 198), y es además criterio 
del derecho moderno 1r desechando ·las míticas voluntades pre­
suntas, en los casos en que la única voluntad r-eal es la de la ley. 

lE! reservatario no adlquiere en modo alguno por voluntad, ni 
por una supuesta normal Yoluntad del cónyug-e premuerto, ni hay 
prohibición de enajenar, aunque -el derecho enajenado no sea de 
momento definitivo para el tercero. 

P·rop-iedad revocable y expectante.-La primera implica la co­
existencia de dos personas: propietario real eventual el uno y 
propietario potencial eventual el otro. Ocurrida la revocación, no 
hay sucesión, ni sustitución, sino cambio de la respectiva consi­
deración jurídica; es dec1r, dleja de ser dueño el que lo era, pasa 
a serlo el que no lo era. Pero en la reserva no deja de ser dueño 
el reservista, sino que deja d-e existir. No sé hasta qué punto pue-

(193) Véase mi artículo en el número de Octubre de 192¡ de esta Revista. 
( 19-f) .1\rtículos 783 y ¡85, párrafo primero. 
(195) Al"tícu>:o ¡S+ 
( 196) .:\rtículo ¡84. 
(19¡) -Atrtículo 148. 
( 198} Artículo 802 : cdLa reserva tiene 'lugar aunque el difunto consorte 

•haya autorizado a·I rviudo D Yiuda para repetir matrimonio, y éste haya sido 
contraído. con anuencia de los hijos del pri-mea·o: tiene también lugar aunque 
.el pad:re o madre haya ,·ueltu a enviudar y muera en tal estado.n 
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da decirse que mi propiedad es revocable en mí, siendo así que 
en mi vida no dejo un instante de ser dlueño. Si la propiedad de 
una persona desaparece con su niuerte, no puede decirse que se 
!ha revocado para ella, no puede durar su prop:edad más allá del 
momento de su muerte, porque la 1~, im¡)one su transmisión a 
unas personas determinadas. Las d1sposiciones mort·is causa dlel 
reservista sobre los bienes reservables (rgg) no pueden tener efec­
to si al premorir a los reservatarios se cumple el supuesto de la 
reserva; sus disposiciones interv1vos son afectadas por la retroac­
ción jurídica de ésta, pero en ningün momento de su vida dejó 
el reservista de ser dueño de los mismos. 

Se dice que la propiedad está condicionada. No creo se deba 
hablar aquí de cond1ción considerando como tal la posibilidad de 
que ocurra un hecho del que la Ley decluc.e determinados efectos. 
Una persona contrae matrimonio y es dueí'ia de sus bienes; el na­
cimiento de un hijo supone que a la muerte de aquél, dos tercios 
de sus bienes irán a éste por ministerio de la Ley, y tal vocación 
legal limita los efectos de la facultad dispositiva rno·rtis ca·t¿sa del 
padre y ·hasta les da ac<:ión contra ciertas donaciones, y naclle 
habla, sin embargo, die condición. Algo semejante sucede en la 
reserva: ocurre un h.echo, el segundo matrimonio del padre o 
madre, y la Ley declara un derecho, que consiste en que si unas 
determinadas personas sobreviven a su ascendiente binubo, unos 
ciertos bienes provenientes de parientes de aquéllos pasarán a los 
mi-smos al morir el padre o madre segunda vez casados, y ante el 
temor die que en su día no llegue a tener efectividad el derecho 
que dedara, ante el hecho de entrar nuevos elementos y actuar nue­
vas influencias en la famllia, impone unas Ciertas obligaciones de 
garantía. No veo las condiciones de que penda el dominio del re­
servista, ni que éste sea dueño condicionalmente: es dueño con 
unas obligaciones, y a su muerte, por mandato legal, lo será el 
reservatano, antes no. 

Veamos, en efecto, la complejidad a que se llega por cons­
truir la figura sobre tal base. Dice .Capó Bonnafous (200) que la 
reserva es un derecho perfecto condicionado, sujeto al par a un 
plazo :· una condición: un plazo in1cial (hasta la muerte del re-

(199) Salvo la mejora del artículo 972. 
(2oo) i\rtículo citado en esta R~vista, núm. 42. 
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servista) y una condición resolutoria (premuerte. del reservatario), 
sin que ccpuedan reduc1rse estos dos supuestos a la misma figura, 
de u·na condición suspensiva, porque en la sucesión del reserva­
tario no se dan los efectos retroactivos que son característica esen­
cial de esta categoría de condtciones. Su dlerecho no se estima al 
realizarse ambos, como si existiera desde el hecho origen de la re­
serva. Surge siempre que no premuera (condición), desde la muer­
te del obligado a r·eservar (término inicial), momento a partir del 
cual se producen los efectos de la relación nacida. lEs decir, que 
si bien el dlerecho no se perfecciona ( '?) hasta el cumplimiento de 
aquella suspensiva condición ( ?), el objeto del mismo no entra en 
el patrimonio del interesado, sino desde un cierto instante)). :Me 
parece mucho más sencillo partir de este hecho cierto, de que no 
hay derecho ·en el reservatario (201) hasta la muerte del reservista, 
y si no adquiere hasta entonces no hay por qué hablar de sus de­
rechos como condicionados en Yida d:el reservista. En ma·nera al­
guna es dueño con condición suspensiva; es un posible futuro 
dueí'ío, con derecho a exigir ciertas garantías de presente para el 
caso de que en ·el futuro llegue a adr¡uirir. Su adquisición •no pende 
de condición, ~ino de un hecho. De otro modo se podría hablar ele 
toda adquisición en legítimas: si no se cumplen las condiciones 
de que muera una persona con herederos legítimos, éstos -no ad­
quieren la legítima, y ni los legitimarios son dueños con condi­
ción suspensiva, ni tienen derechos condicionados ni se trata de 
condJi_ciones algunas que afecten a derechos existentes. sino de su­
puestos legales, de situaciones de hecho de r¡ue l<t Ley deduce con­
secuencias jurídicas. 

Pleno dom·in·io en el reservista y expectativa.-Creo es esta úl­
tima expres;ón la que más necesita ser aclarada. Donde antes 
había un derecho (nuda propiedad) hoy no lo hay, y se dice que 
hay una expectativa, creyendo con ello resolver algo, y, a mi 
juicio, nada se aclara con ello. En efecto, decir que un derecho es 
una expectativa, es no decir nada, pues precisamente la expec­
tativa es sólo la situación de nn sujeto que puede, en lo futuro, 
llegar a tener un derecho, pero qu·e en modo alguno lo tiene. Tie­
ne sólo algo más que una posibilidad abstracta como sujeto: una 

(201) Aparte de poder pedir garantías para su derecho futuro. 



6 LA RESERVA LLAMADA TRADICIONAL U ORDINARIA 

posibilidad concreta como sujeto determinado incluído en una 
vocación, pero nada más. 

¡Mucho se abusa, a mi juicio, de esta palabra, por olvidar su 
origen y su significado técnico. Se olvida su origen, que es de 
estrecha e íntima dependencia de la teoría de la retroactividad ele 
las leyes: las situaciones de hecho que no habían dado lugar a 
un derecho adquirido, que no podían como tales oponerse a la 
aplicación inmediata de la nueva ley, se han llamado esperas, 
«attentes)), expectativas (202). 

Puede, en tal situación, encontrarse cualquier sujeto y la ex­
presión «expectativa)) no indica ninguna especie jurídica, ni da 
contenido jurídico alguno, significando sólo una especial situa­
ción ante una reforma legal. Tal es el sentido técnico de la pa­
labra. 

Decir que un derecho es una expectativa, a lo más significa 
que tal derecho no ha sicl:o aún adquirido; pero nada nos dice 
sobre la naturaleza del mismo. 

Por eso, el decir que ·en vida del reservista el <lerecho del re­
servatario está en expectativa, es decir algo: es decir que no ha 
sido aún adquirido; pero decir que tal derecho es una expecta­
·tiva, es no decir nada; y es sorprendlente que se nos dé como 
respuesta a la pregu·nta de la naturaleza del derecho del reserva­
tario. lEs una expectativa, se nos dice, y si meditamos, veremos 
que nada se nos ha dicho. "En realidad, podemos volver a pre­
guntar. Bien hoy es ( ?) una expectativa, y cuando muere el re­
servista ¿qué ·es? lEs una propiedad plena, dlirán algunos; pero 
precisamente lo que precisa determin~u es en virtud de qué de­
recho a la muerte del reservista el reservatario adquiere esa pro­
piedad plena en los bienes reservables. 

Se quiere construir sobre tal base una, seudoespecie juríd·i­
ca, y de la coexistencia de un derecho actual a las garantías, con 
una situación de expectativa d:e un futuro derecho garantizado, 
.formar un algo, dando contenido jurídico a la situación de ex­
pectativa para considerar ésta como ·elemento patrimonial del re­
servatario y llegar por, tal camino, a u·na facultad dispositiva de 
éste sobre su dereclho. En tal estado, a que ha llegado desgra-

(:!oz) Ved Bonnecasse, obra citada. 
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ciadamente nuestra Jurisprudencia, se habla de una esperanza· 
transmisible, olvidando que pre<-isamente en el caso del re<>erva­
tario, su spes no puede ser lícita base contractual, dado que es 
la espera de la muerte de su padre o madre. 

ScaeYola llega a más con este juego de palabras, pues II:Hn:l 

expectativa, no al derecho del reservat::nio, sino a la obligación 
de reservar (203) algo, para mí totalmente incomprensible. 

Creo que si no existiese la coincidencia de las obligaciones de 
garantía dlel reservista, que son algo obj:etivo actual, se hubiese 
hecho más evidente que nada se resuelve con confundir la reser­
va con las obllgaciones de garantía de la misma, ni éstas con 
la situación de expectativa de aquélla. 

Un derecho futuro puede garantizarse, sirviendo de base sufi­
ciente la posibilidad de su futura existencia, para construir so­
ore ella un derecho real de garantía, una .hipoteca. La posible 
flltura adc¡ui·sición del der·echo por el reservatarin se garantiza 
imponiendo unas obligaciones al reservista; pero no creo que de 
la posibilidad de esta garantía y de la posibilidad dentro dlel 
campo inmobiliario de efectos independientes de esta hipoteca, 
que una vez riacida sigue su vida y leyes, se deban sacar conse­
cuencias sobre la naturaleza del derecho qu-e garantiza. No se 
dlebe en modo alguno por mala comprensión del derecho inmo­
biliario, de por sí complejo y poco atractivo, deducirse que la 
existencia actual de una garanría real, con la lógica consecuen­
cia de su efectividad de presente, necesariamente implique la exis­
tencia actual del deredw, que en lo futuro se ha asegurado. Por 
eso eran justas y lógicas las Resoluciones de z8 die Agosto de 
'I9I r, 6 de Abril de 1912 y rg de Abril de 1920, que, a pesar del 
derecho real de hipoteca existente, sólo concedían al derecho del 
reservatario una situación de expectativa, negando su comercia­
bilidad (204). 

Admitir lo contrario nos lleva inexorablemente a la absurd!a 
figura de una expectativa adquirida, evidenciando el mal cami­
no emprendido, el absurdo final del sistema de unir los dos tér­
minos esencialmente a·ntagónicos entre sí. 

(203) Obra citada, página 216, tomo XVI l. 
(204) Que se niega a! mismo derecho de hipoteca. Artículo 152, ,Jey 

Hipotecaria. 
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No deben confundirse las obligaciones del reservista con el 
derecho die] reservalario, del cual aquéllas son una garantía an­
ticipada por la Ley. Se dice que, si bien es cierto que el último 
no tiene aün un derecho dominical, ni real sobre los bienes, no 
<es menos cierto que tiene ciertas garantías correlativas a los de­
:beres del reservista de los artículos 9ii y 9¡8, y en este sentido 
:~11 posición jurícllica significa algo más que una expectati,·a (205), 
·que hay un ben·eficiario con un derecho de garantía, y no sólo 
·se le niega causa a un derecho actual, sino hasta el que exista 
(206). Si·n ·embargo, decimos que es natural el dudar de que exts­
ta, pues lo que se garantiza es la efecl ividad futura y puede lle­
gar a no lenerla, aunque realmente haya extstido antes la garan­
tía, ya que de la garanlía de una posibilidad no sabemos por qué 
haya de deducirse necesariamente la existencia de presente, de 
nada más, que la garantía m!sma. 

La confusión de la reserva, con efectos de la misma, afecta 
otra forma. 1E! derecho de los reservatarios a adquirir los bienes 
a la muerte del reservista trae como consecuencia, no la prohi­
b!ción de disponer éste mo·rtis causa, sino la no efectividad de 
sus disposiciünes sobre los bienes reservables._ si el supuesto de 
la reserva se prodluce, al par que las enajenaciones, !os actos de 
disposición intervi,·os del mismo, pueden ser afectado~ por la re­
troacción de los efectos de aquélla. En C 1erlo modo, ya que no 
una limitación de disponer, hay, desde luego, una limitación ele 
los efectos de los actos dispositivos del reservista, y como ejemplo 
de la confusión que indl•camos, del efecto con la causa. a tal li­
mitación se la llama reserva. Así, Capó Bonnafous (zo6), ((El re­
servista tiene, pues, un derecho de dominio sobre estos bienes, 
limiLado en su facultad de disponer ( ?). y est.a lún.itacíon es la 
reserva m-isma, la obligación de reservar, conservar ( ?) y trans­
mitir, la imposición de un orden de su<-esión determinado con 
carácter de necesidad!. Es, pues, la institución en sí, la reserva 
misma, el aseguramiento y la limitación de disponer, la obliga­
ción legal ... ,, 

P.ro-piecú.ul plena y /egít.i.ma espeoial.-Esta es para nosotros 
la naturaleza del derecho de los reservatarios; una legítima con 

(2c-5) Cast:'m, obra citnlla, púg;nd SoS. tomo l. 
l2c6) .'\q·tículo citado. 
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·varias especiales características. A), colectiva total; B), variable 
individual; C), con derechos de garantía actual; D), cuya cuan­
tía se fija antes de la muerte del padre o madlre; lE), que com­
prende la totalidad de un patrimonio, no dos tercios del mismo; 
F), con efectos retroactivos al adquirirse, y G), cuya ddqui­
sición, aun siendo heredero, como ·no se adquiere por la insti­
tución, no obliga al adquirente a respetar los actos de enajena­

-ción de bienes de ·la misma. Es, pues, lo que pudiéramos llamar 
una legítima reforzada. 

lEn la legítima ordinaria, el l·egislador confía en el afecto y 
cariño paternal ; en el caso de .la reserva, no, porque tiene la 
·influencia del nuevo cónyug:e. QUiere, en su virtud, asegurar la 
·efectividad de la mrsma, y para ello dlicta especiales disposicio­
nes, inAuído por tal deseo y limitado por el temor de poner obs­
táculos al comercio jurklico, que hasta pueden quedar sin fina­
lidad, si premueren los reservatarios. 

Fijémonos que la legítrma es una limitación a .la efect!vrdad 
de las disposiciones d:el testador, pu·es tal es su naturaleza, más 
que limitación de su facultad dispositiva, dado que pueden pre­
morrrle ·lns legrtimarros (207), aunque diga el artículo 8o6 ((es la 
porción de bienes, de que el testador no puede disponer po-r ha­
[,e·r/a reservado la Ley a determinados herederos ... )) Fijémonos 
que se puede aplicar totalmente a la reserva, hasta se emplea lél 
misma palabr<t, dic-iendo que la legítima es ·reservada por la Ley; 
pero ésta, confiada en el cariño de los padres, que norma-lmente 
e<; la mejor gara-ntía para los hijos, se abstiene de intervenir en 
vida de aquéllos, salvo en casos extremos, de donaciones exce­
sivas o de prodiga.lidlad; mientras que en la reserva, la confianza 
en el padre, cede anl·e el temor de la influencia interesada del 
nuevo cónyuge, y la Ley extiende su brazo protector sobrt: los 
posibles perjud:cados, para lo cua·l proyecta la legítima en el tiem­
po. Podemos decir que la reserva es una legítima adelantada: se 
adelanta .la legítima de d:os modos, hasta el mom-ento del segun­
do matrimonio. Antes se adelantaba la adquisición de la misma; 
era una -con~truc<:ión sencilla y lógica: el •h-echo de la madre que 
rompía con su deber de fidelidad al esposo difunto. que anto;:¡YJ-
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nía un cariño al de ::.us hijos, suponía, en parte para el Derecho 
romano, con la infamia, y más aún para la Iglesia, una muerte 
parcial die la misma. No olvidemos que decía San Pab.lo que la 
viuda que vivía en delicias, <cviviendo está muerta» (:wS). En 
realidad, se podía {kcir que se abría su sucesión en ciertos bie­
nes. La madre anterior, en que la Ley confiaba, muere para sus 
hijos y la Ley, en aquellos bienes que, de no ocurrir tal hecho, 
normalmente hubieran sido cons-ervados para los hijos, abre la 
sucesión de la binuba y transm1te su propiedad a los hijos. 

Hoy los efectos se han atenuado, y la acllquisición se ha hecho 
-retroceder hasta que muera el reservista; pero el antiguo momen­
~o de adquisición s1gue aün mfluyendo, primero, para fijar la 
·legítima (aquí determinar su cuantía, inventariando los bienes, 
tasando los muebles, hipotecando por el valor de éstos y de los 
bi-enes que no existen, que b Ley supone existentes económica­
mente), y segundo, para dar nacimiento a obligaciones de ga­
rantía, puesto que se ha concretado el d:erecho de los reservata­
rios, aunque su adquisición se ha lhecho retroceder en el tiempo. 

Por este retroceso en la adquisición del derecho es por lo 
que se nos aparece .la reserYa como dijimos, como proyectada en 
el presente, en vida del causante. Legítima adelantada la hemos 
llamado por un hecho : ·las segundas nupcias del padlre o madre. 
Ante este hecho, la Ley concreta unos bienes, que uee en pel·igro, 
de no seguir el curso normal dentro de la familia; concreta unas. 
personas que pueden ser afectadas por dicha posible anormali­
dad, y ante esta Situación distinta de la normal, hace que la 
legítima sea, no die dos tercios, sino de la totalidad del patrimo­
nio reservable; proyecta hasta el presente los efectos de la posi­
ble futura adquisición del mismo, y no sólo como en la legít-ima 

{208) Epístola La a Timoteo, V-6. No olvidemos tampoco la, aun hoy, 
tristísima -situación de la viuda en algunas castas indias, no por sus segun­
das nupcias, sino por el hecho de sobrevivir a su marido; que hasta el 
siglo pasado ha luchado el Gobierno angloindio contra los horribles sacri­
ficios ((suttiasn de las viudas, quemadas ·en la pira del esposo (véase F. Ni­
colay, 1-Jrstorw de las creencias, tomo II, página 332, HMcelo•na, 1904) y 
que hay indicios, casi probatorios, de que sacrificios análogos se efectuaban 
en Asia, cuna de los indoeuropeos, ·en la· edad del bronce (véase, sobre la 
sepultura en cista de Véri -en el Ya·lique ruso, a ] . de Morgan, La humanidad 
prehistórica, p{•gin3 291, Barcelona, 1925). 
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ordinaria no debe el padre disponer mortis causa, si·no que de 
·presente debe reservarla y no disponer de ella !>:n las debidas 
-garantías. 

No quiere, pues, la Ley, y trata de evitar ante todo, que a la 
pérdlida de uno de los padres se una la de unos bienes que, de 
haber vivido, normalmente se hubieran conservado para los hijos, 
y por garantizar a estos hijos qu~ perdieron un padre y casi 
pierden el otro, no sólo proyecta su derecho en el presente, si no 
económicamente, hasta en el pasado, obligando a qu·e se les re­
serve y garantice también el valor de los bienes enaJenados por 
el viudo o viuda, aun antes de su segundo matrimonio. 

En nuestro d:erecho positivo el obstáculo para adlmitir esta 
teoría está principalmente en el artículo g¡o del Código Civil. 
,Por eso nos detuvimos en su estudio, y ya indicamos nuestro 
juicio del mismo y ·nuestra opinión de la urgente necesidad de 
su reforma. 

Hemos estudiado ·la reserva ordmaria en su evolución hasta 
el moderno Derecho espaí'íoi; quédlanos, para terminar este tra­
bajo, tan necesitado de indulgencia y stn más mérito que el de 
todo trabajo o esfuerzo b1en intencionado, aunque no valgan sus 
resultados, la tarea de indicar sus definiciones. Los modernos 
autores la identifican algunos con la obligación. Castán, Val­
verde, De Buen, Capó, Montón, Scaeola, la definen como una 
obligación d:el reservista. Creo que es confundir, como ya diji­
mos, el efecto con ·la causa ; a consecuencia de la reserva, surge 
la obligación de reservar; la reserva no es la obligación del re­
servista, la reserva es una vocactón, un llamamtento que lhace 
la Ley, una atribución ue un derecho en unos bienes a la muerte 
de su dueño actual, y de tal derecho nace una obligación en éste. 
La obligación de los padres existe para la reserva, es gar.:1ntía 
de la reserva, pero no es la reserva. L.:1 reserva no es la obliga­
ción de los padres, sino c.l derecho d:e los hijos, y este derecho 
se revela de dos maneras: una respecto a los bienes, otra res­
pecto a las personas. El derecho del reservatario respecto a las 
personas es actual y a él corresponde una obligación en éstas de 
garantizar a aquél la perman·encia de un valor patrimonial. El 
derecho del reserva~ario respecto a ,Jos bienes no es actual, es 
futuro posible, y sólo ocurrido el supuesto legal de la premo-
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riencia del dueñD actual de los mismos, llegará a ser para aquél 
un derecho en los bien·es. 

La -reserva es, pues, el derecho mtsmo, no su garantía ; la 
reserva es una legítima, una sucesión forzosa en su día, e im­
plica de momento una ob.ligac;ón de garantía y un derecho a 
exig.ir esta última. 

Podemos definir la reserva en el antiguo Derecho ((El derecho 
ele nuda propiedad, que por ministerio de la Ley y pendiente de 
la condición resol·utoria ele su premoriencia para terceros, adquie­
.ren los hijos y descendientes legítimos de un primer matrimonio 
sobre ciertos bienes de su padre o madre o ascendiente legítimo 
desde que éste contrae nuevo matrimon10n: y en el Derecho mo­
derno, como u Un derecho de suces:ón legítima especial en la 
totalidad de un patrimonio determinado por su procedencia, pro­
piedad del padre o madre supérsttte que, a causa del segundo 
matrimonio de éste, establece la Ley a favor ele los hijos o -descen­
dientes legítimos de su primera unión, a·l par que impone al bi­
nubo unos deberes ele garantía de la futura transmisión». 

Dentro de nuestras limitadlas ftLerzas, ·hemos procuréldo hacer 
un estudio ele la reserva como algo vivo, siguiéndola en su evo­
lución y en el der-echo positivo, buscando má~ .la ludha de in­
-fluencias a que cada artículo responde, que el cuadro estál!co 
positivo, más que conocido por los cultos l-ectores de esta Re­
vista, y sólo nos queda, como final del estudio de la vida de la 
·reserva, una apreciación de su vitalidad act.ual, más necesar:a 
aün ante las continuas afirmaciones de que es un resto arca1co 
en el moderno Derecho, el cual, -como tal, la ex-cluye de la casi 
totalidad de las codificaciones. 

Sentimos no compartir el juicio desfavorable de la misma. 
·.Que nuestra construcción en el tCód:igo Civil pr-ecisa reforma y 
que revela ser una obra de transacción poco premeditada, en que 
la influencia de dos corrientes doctrinales distintas se manifiesta 
a veces hasta en un mismo artículo o en uno u otro difícilmente 
conciliables, somos los primeros en reconocer.lo y en considerar 
urgente su reforma. Pero de esto a deducir que la figura en ':iÍ 

-debe ser tota !mente e'\cl u ída del Derecho mocl!erno, media un a bis­
m o: su reglamentac:ón actual adolecerá de mú-ltiples defectos, no 
lo nt:g0mos, pero el hecho básico causante de la misma <;tgue 
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existiendo y. a nuestro juicio. el ,J.egislador no puede n1 debe 
desatenderse del mismo. 

A los que condenan totalmente ~a reserva nos limitaremos a 
preguntarles: ¿Es que el hecho del segundo matrimonio del pa­
dre o madre sobreviviente no tiene importancia ni trascendencia 
para los hijos del pr_imer matrimonio 'r ¿Es que la Ley no debe 
preocuparse de las consecuencias del mismo, como si nada In­
fluyese en .la situación familiar? 

No creo que nadie niegue que ·el nuevo matnmonio de v1udo 
o viuda trastorna gravemente y perturba las relaciones familia­
res. En nuestra vida diaria tenemos conocimiento de múltiples 
casos, en que, no ya ·la influencia, sino el ::.alo hecho d:e la exis­
tencia del padrastro o madrastra ha introducido la perturbación 
y el desasosiego en la hasta entonces tranquila vida familiar; 
apartando el solo anuncio de la celebración del ·nuevo matrimonio 
al padre o madre de los hijos. 

Ciertamente que la Ley no puede ser dictada por considera­
ciones meramente afectivas, pero sí puede, y a nuestro juicio 
debe, ·estatlllr sobre las consecuencias patrimoniales que de una 
nueva situación familiar puedan derivarse. Por ello, aunque dt:s­
entonemos de una época en que sólo se atiende al egoísmo, fa­
talmente inclinada a exaltar los derechos y silenciar los deberes 
correlativos, aun en desacuerdo con .las leyes modlernas, que mal 
.pueden condenar las segundas nupcias, cuando con el di,·urcio 
permiten, aun con hijos, el matrimonio en vida del cónyuge an­
terior; en consideración al deber de los padres para con sus hijos, 
que ha de ser siempre antepuesto a los apeutos y aun afeccio­
nes de los pnmeros, no vacilamos en defender la institución de 
la reserva, seguros de que con ello defendemos, ai par, una cons­
titución familiar, en la que a los esposos se .]es habla, ante y 
sobre todo, de sus deberes, y de que la paternidad implica sa­
crificio. No olvidemos los hombres modernos que dice el libro de 
los Proverbios : 

«Antes del quebrantamiento es la soberbia, 
y antes de la caídla, la altivez de espíritu.,, 

(XVI-rS.) 

ANTONIO MARÍN ']'vJONROY, 

i'\ntario 



Crédito agrícola 

El prob·lema jurídico más actual, más exigente de nuestro es­
tudio y de una ra{.ional, justa, económica y fácil solución, es el 
del crédito agrícola. 

Cultivo las fincas que cultivaron mis padres y mis abuelos. 
Siento una vocación !hereditaria a cuanto dice. relación con ·la a·gn­
cultura y así experimento y observo las amargas desdichas del 
campo español, que comienza a estremecerse en su actuación po­
Jí.tica. 

En esta enfermedad orgánica naciona·l, sin duda la más grave, 
la más caquética, todos tenemos, todos podemos sentirnos cul­
pables de su etiología y desarrollo. 

Los propietarios, sin sentido de su responsabilidad, o abando­
nan sus ·fincas a cualquier arrendatario, sin otro cri·terio que el de 
la máxima renta, o las labran sin saber, sin poder y sin querer, 
rehusando toda colaboración técnica, prescindiendo de toda reno­
vación cultural, sin preocuparse de revistas ni de tratados agríco­
las, sin estudio económico de la empresa y sin recursos para su 
desenvolvimiento completo. 

Individualmente, sin asociación, venden sus productos, siem­
pre forzados por ·los gastos, a cualquier intermediario que se los 
compra con positiva y segura ganancia, y piden prestado a quien 
se lo da, con hipoteca o retro, o a cambio de letras aceptadas, ei 
metálico que la ejecución de las múltiples labores, la alimentación 
del ganado o la adquisición de aperos demandan. 

•En ·estas circunstancias, el fracaso ruinoso es su final, y ante 
su realidad de pérdida de la finca, la fami·lia se deshace, los hijos 
maldicen la agricultura, la ligereza de su padre en la consagración 
de su actividad a empresa tan peligrosa y huyen del campo y de 
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la aldea en cambio desesperado de postura hacia la ciud<1d, donde 
sus esperanzas se trocan las más veces en !hambre, en enfermedad 
r muerte. 

S1 nos fijamos en la situac1ón del arrendatario, habitando en 
el cor·tijo, auxi·liado en las faenas camperas por su mujer y sus 
'ihijos, sin descanso ni fiestas, sin escuelas ni trato social, sujeto 
a la esteva del arado, como el buey, su compañero, al ubio, y en­
corvado en su ludha porfiada contra las malas !hierbas, amocafre 
en mano en el invi·erno o cortando mieses en el verano, ese hom­
bre, que no muere de frío ni de calor, muere de ignorancia, de 
pobreza y de ruindad. 

Los acaparadores, los usureros, los tratan·tes, tienen en él su 
mejor botín, y desnivelan con su hambre, con su salvaje egoísmo, 
con su aislamiento industrial, todo equilibrio en la compraventa, 
toda defensa en los precios ; es el mayor enemigo del progreso 
agrícola nacional en cuanto es ignorantísimo, es rutinario, es un 
depauperado, sin alientos ni esperanzas, ni rebeldí<;~s ni apete.l­
cias ideales. 

La industria agrícola es un complejo económico, estrechísimo, 
armónico de los faotores tierra, trabajo y capital mobiliario, y 
mientras la tierra no se destine a la mejor y más adecuada pro­
ducción ·que sea conforme a su naturaleza, al clima y a su situación 
y de acuerdo con este estudio se organice .Ja Propiedad y su Re­
gistro; mientras el trabajo no se maquinice, se racionalice y se 
humanice al compás y bajo la dirección de la ciencia; mientras 
el capital no fluya del ahorro de los Bancos y se canal ice por todos 
los cultivos llevado por el préstamo barato, fácil de garantía pren­
daria, eficaz, de ejecución sencilla y segura, la agricult-ura espa­
ñola ~erá la causa en su atraso, en su anarquía, de <!él ruina de b 
nación, siendo el florón de Europa. 

Nosotros, los Abogados, tenemos una muy grande responsabi­
lidad en este atraso doloro~o. en cuanto dedicados a los pleitecillos 
rurales. a la política, a la defensa o acusación de los delincuentes, 
nos !hemos colocado desde siempre en una posición de extrañeza, 
de desdén, de apartamiento de los problemas jurídicos del campo. 
Y asf, ni en los pueblos, ni en los Ayuntamientos y Diputaciones, 
ni en las Cortes, donde 'hemos estado en mayoría, hemos !hecho 
naJa q·ue tienda a estudiar y corregir la organización de la pro-
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piedad, a fomentar la técnica moderna del cultivo, a facilitar al 
labrador los conocimientos que necesita, las asociaciones que re­
clama, los créditos que pide. 

E 1 N otario y el Registrador tienen esa responsabi 1 idad del Abo­
gado, acentuada. Vienen dedicando, egoístamente, su actividad y 
sus energías a luchas fratricidas, a pedir reformas que les permitan 
su huida del pueblo, su traslado a una capital. y así no tienen más. 
ideal que el ascenso por oposición o sin ella y la ganancia cada 
vez mayor de ~u5 honorarios. 

No observan que las Notarías hanse convertido en órgano unÍ-· 
voco de protestos, que las particiones hereditarias en escritura pú­
blica se van considerando como actos de insensata prodigalidad 
en los herederos, que la compraventa de inmuebles en documento 
privado se multiplica con la faólidad de los thopos en los habares. 
que sólo nos quedarán los testamentos de cinco duros y los po­
deres de siete pesetas. 

No observan que los Registros van siéndolo exclusi\'amente 
de arrendamiento de aspecto fiscal, oficinas de liquida{;ión de de­
recJhos reales, anotadores de libros de ventas. 

¿Para qué sirve esa legislación !hipotecaria, con tanta distin­
ción, con tanta teoría del derecho alemán, si el pueblo, de día en 
día, la declara inútil, prescinde de ella y de sus órganos de apli­
cación y se emboza para sus créditos en las letras de cambio y para 
sus contratos sobre inmuebles en los documentos redactados por 
los corredores que le cobran el 2 por 100? 

La le~' Hipotecaria española exige una atenta y profundísima 
revisión; su sistema no se ha aceptado ni se asimila por la nación; 
la agricullura está clamando, como hace 'Un siglo, por la creación 
de órganos e instrumentos crediticios territoriales; la propiedad 
estú tan insegura, tan desconocida, tan inadecuada, como ha es­
tado desde los peores tiempos de la Reconquista. 

¡Abogados, Notar'ios, Registradores, cumplamos con nuestro 
deber de profesionales del Derecho, y estudiemos con amor y con 
entusiasmo las fórmulas de la propiedad ? el crédito agrícola! 

Con tales alientos y propósitos voy a colaborar en la empresa, 
dándoos las notas expresivas de mi manera de ver el problema. 

LUIS CÁRDENAS 'MIRANDA, 

Nota no. 
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Con el precedente trabajo del Sr. Cárdenas Miranda abrimos 
una sección que desearíamos ver animada por las ideas y suges­
tiones de nuestros colaboradores y que p<XIríamos llamar la técnica 
hipotecaria de los pobres. 

Las gigantescas conquistas del Dereeil1o inmobiliario, como las 
tan ensalzadas del vapor y de la electricidad, parecen orientadas 
hacia las grandes empresas y favorecer tan sólo 1las poderosas co­
rrientes del capitalismo. El pueblo menesteroso, los pobres cam­
pesinos y el jornalero ignorante ven pasar los uenes de lujo, sin 
participar en sus comodidades, y tienen una remota noción de las 
grandes operaciones de crédito, si·n intentar comparar los auxilios 
que de la legislaci0n reciben los que necesitan miles, con las pe­
nurias y miserias a que fatalmente condena el préstamo cominero 
y usurario. 

Nada más lejos de nuestro ánimo que atajar los progresos de 
un si:,tema que responde en forma adecuada a los avances y nece­
sidades de la industria y de la civilización ; pero en una nación 
como la española, en que el pequeño propietario y el trabajador 
del campo, que aspira a serio, constituyen el más firme apoyo de 
la producción agraria, bien estaría que volviésemos los ojos con 
mayor desinterés a sus modestas ambiciones y penosos aihorros. 
El peligro del actual régimen jurídico no está, como creerían !os 
traductores de Menger, en que se haya sustituído el dominio cl~­
sico por una propiedad formal, en que la transferencia, modifica­
ción o extinción de derecihos se desprenda cada vez con más ener­
gía de la causa jurídica; en que la teoría del título y del modo 
haya sido sepultada o sustituída por el principio del consentimien­
to y la protección al tercero; en que las relaciones económicas y 
la seguridad de la propiedad hayan cedido ante las exigencias del 
comercio y de la contratación ; en que la posesión aparezca defen­
dida con el cerbero de cien cabezas, llamado Código pena'! . 

Tan poco daño -hacen estos principios al honrado campesino 
como el carácter abstracto del cheque o la inseguridad correlativa 
a la tenencia de títulos al portador. Lo grave son las exigencias 

2 
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legitimadoras del sistema, que imponen a la titulación gastos des­
proporcionados, y a la inscripción, límites infranqueables; la bita 
de protección a la viuda con menores, que para lograr un minúsculo 
precio del pegujar relicto por su marido se ve en la necesidad de 
incoar un expediente de declaración de !herederos; otro con el ob­
jeto de nombrar un defensor judicial, un tercero para que se aprue­
ben las operaciones particional·es, el cuarto a fin de obtener una 
autorización para enajenar, y todo ello con timbres, documentos, 
impuestos, honorarios, inscripciones y notas; el ningún desenvol­
vimiento del crédito agrícola, de las asociaciones y cajas rurales; 
el 'gigantesco desarrollo de la usura ... 

¿Existen remedios para estos males? Vamos a buscarlos; pero 
no descalcemos la vía férrea para fabricar carretas. 

LA REDACCIÓN. 

Capital autorizado. . . . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado. 51.355.500 
Heservas. . . . . . . . . . . . . . 54.972.029 

Domicilio social: Alcalá, 14, l\ladl'id 
CAJA DE AHORROS 

lntere!Ses que se abonan: 4 por 100. Libretas, máximum 1o.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables de 1 o a 2 

Sucurealea en España y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Bolsa 
Cuentas corrientes a la vista con un interés anual de 2 y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO FIJO 

Un mes ...................... 3 por 100 

Tres meses ................. , . 3 1/ 2 por 1 oo 
Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 por 1 oo 
Un año .....•.... ,........... 4 1/2 por 100 

El Banco Español de Crédito pone a disposición del público, par9. la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridades que la experiencia aconseja Este 
departamento está abierto todos los días laborables desde las 8'a las 14 y desde 

las 16 a las 21 horas. Horas de Caja: de 10 a 14. 

"~===""="'P=a.:r=a=c:u:e:n=t=a.=s=c=o=r=r=i:e=n=t=e=s=de=t=o=a=I4=Y==d=e=l6=a=t=7=· ====~ 



El Registro mercantil en Dere­
cho español 

ACOTACIONES DE UN LECTOR 

Hemos leído con tod!a detención el estudio que con el título 
que encabeza estas líneas lha publicado, en los números de esta 
Revista correspondientes a los meses de Septiembre y Octubre 
últimos, el sabio catedrático de la Central, señor Garrigues. Se 
trata de un trabajo concienzudo, ordenado, de gran amplitud y de 
fina observación, en el cual hay seguramente mucho que apren­
der, no sólo para la posible y necesaria reforma del vigente Re­
glamento, S'no para la práctica dliaria de esas Oficinas, ya que, se­
gún el ilustrado articulista, H!a desorientación de los titulares se 
ve ciaran, a juzgar pur algunos ejemplos, que señala, de actos y 
contratos referentes de modo especial a los comerciantes, que han 
sido inscritos ,en algún Registro si·n deber serlo, por no estar en­
tre los incluidos en el artículo 21 del Código de Comercio y 9í y 
98 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Plantea ese ·estudio cuestiones tan interesantes como la de se­
ñalar Hel error dlel Reglamento al tratar de equiparar los efectos 
de la inscripción en .el Registro 'Mercan ti 1 y en<> el Registro de la 
Propiedad, s!cndo así que entre ambos Registros no hay ningu­
na analogía, ya que en el Mercantil se inscriben personas y hechos 
y en el de la Propiedad cosas y derechos reales»; añadiendo que 
el Registro de Buques, en que también se inscriben cosas, es el 
único ;rn-utatis m-utandis al que pudieran ser aplicadas normas 
análogas al de aquél, previa inscripción, tracto sucesivo, etc., et-
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cétera. De todlo ello deduce el señor Garrigues que para el Re­
gistro Mercantil propiamente dicho (comerciantes y Sociedades) 
son absolutamente inútiles las anotaciones preventivas y de sus­
pensión que autoriza el Reglamento, la necesidad de llevar un 
llbro Diario y hasta la calificación del RegistraJor, al menos en 
la forma de analogía con la hipotecaria que establece el artículo 59· 

Sin ·entrar en el fondo de los problemas que el ilustre maestro 
presenta y resuelve de modo perfe.cto, vamos a permiur.nos algún 
pequeño comentario sobrre varias de las materias tratadas, quizás 
las más externas, las menos fundlamentales, pero que hacen rela­
ción a la práctica de la Oficina. 

!El hecho de que en algún o en algunos Regi~tros iVJercanttles 
se hayan i·nscritu actos o contratos que no son de los legalmente 
determinados, constituye, según el articulista, un grave cargo con­
tra los Registradores, quienes, «de:,entendiéndose del Reglamento 
Jd Registro Mercantil, pract,can todas las inscripciones que so­
licitan los comerciantes con tal de que tengan alguna relación, 
aun muy remota, con las operaciones del negocio», pero para juz­
gar con esa severidad quizás fuera oportuno averiguar si los pre­
ceptos legales no son ya un poco estrechos, si alguno die los actos 
o contratos que cita no deben necesariamente ser inscritos si el 
Registro Mercantil ha de servir para algo, aunque no sean de los 
expresamente autorizados, y además las condiciones en que se 
crreó esa Oficina y en las que pudo desenvolverse hasta el Regla­
mento de rgrg. 

tEn cuanto al primer punto, nuestra modesta opinión es que 
efectivamente los actos y contratos comprendidos en las disposi­
ciones citadas no son todos los que deb.en constar en el Registro 
!.Mercantil, y que esa es la razón die que aplicando un criterio de 
extensión o analogía hayan podido registrarse algunos, como el 
de constituctón de prenda sobre el establecimiento, del mayor In­
terés, por lo demás, para cuantos contraten con el comerciante. 
Respecto del segundo, y refiriéndonos a los casos citados en el 
estudio en cuestión, no nos ofrece duda alguna que si conforme al 
•número 5· 0 del artículo 93 d:el Reglamento es preciso \hacer cons­
tar en la solicitud del comerciante y luego en la inscripción-ar­
tículo g¡-el título o nombre del establecimiento, es absolutamen­
·te necesano inscribir el cambio de ese nombre siempre que tenga 
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lugar; que también es preciso inscribir el cambio de apellidos del 
comerciante, toda vez que no ha de seguir figurando con los que 
antes tuviera y ya no son los suyos, y lo mismo pudiera decirse de 
alguno de los otros ejemplos citadlos. 

Cuando el Código de Comercio creó el Registro 'Mercantil y 
le organizó el Reglamento interino de 21 de Diciembre de I88s, 
se encomendaron esas Oficinas inte·ri1uwwnte a los Registradores 
de la Propiedad, los cuales hubieron de sufragar todos los gastos 
precisos para que comenzaran a funcionar, y todo ello con un 
Aranc-el que en los tres o cuatro Registros Mercantiles d:e im­
portancia permitió pagar los gastos de personal y mater!al nece­
sarios para su sostenimiento, y que en los demás fué para los ti­
tulares 11na carga análoga a la que hoy representa el Registro de 
Arrendamiento!>. Si a ello se agrega que la inst:tución se desenvol­
vió de una manera precaria, se podrá explicar muchas cosas. IEI 
que esto escribe recuerda que cuando para hacer sus oposiciones 
practicó unos meses en una capital de provincia próxima a la 
Corte, no pudo conseguir ver los libros elle! Registro Mercantil, 
que dormían llenos de polvo en lo alto de un estante, de donde no 
había habido precisión de b:1jarlos desde mucho tiempo antes. 

No cabe duda que para cuanto afecta al Registro Mercantil pro­
piamente dicho-comerciantes y Sociedades-, es ·en general m­
~ecesario, como afirma muy bien el señor Garrigues, el Diario 
dle presenta·ción, las anotaciones preventivas, el tracto sucesivo, 
etcétera, pero no creemos que esto sea tan absoluto que permita 
1suprimirlos por completo, pues puede haber y hay de hecho ca­
:sos en que deben ser precisos. Porque tratándose de anotaciones 
preventivas, claro es que no son aquí de aplicación ninguno de 
los números 1 al 8 del artículo 42 de la ley Hipotecaria, pero como 
sí puede ser necesaria la anotación por defectos (número 9), no 
ca'be pr·escindir de ellas en absoluto. Y no se diga, como afirma el 
ilustre catedrático, que esa anotación no recibe aplicación en la 
práctica, y que el título que tiene algún defecto se dlevuelve al 
presentante, porque lo primero no creemos que pueda afirmarse en 
absoluto, y lo segundo ni es garantía para el interesado, ni es 
conforme al deber de un funcionario técnico que debe decir bajo 
su firma la razón que le impida despachar un documento, para 
que se entable el recurso que proceda o el defecto se subsane. 
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Vaya un caso. Una Sociedad solicita una concesión adlministrativa 
. para la que el Estado exig!e, como es lógico, que aquélla presen­
te su escritura de constitución inscrita en el Registro Mercan ti l. 
Presentado el título a inscripción con el plazo para solicitar ya 
muy apurado, observa el Registrador que falta un documento 
complementario-un poder-, y así lo dice al presentante. IEl po­
der olvidado ha de venir de lejos y ya no podirá hacerse la inscrip­
tión dentro del término preciso para presentar la escritura y soli­
citar la concesión. ¿ Qué hacer? E 1 Registrador aconseja que se 
solicite la anotación preventiva por ese defecto subsanable; se 
toma, se presenta la escritura dentro de plazo en donde debía 
serlo, y poco después, traídlo el documento que faltaba, la anota­
•ción queda convertida en inscripción y puesta en la escritura la 
nota correspondiente. 

Quizás pudiera alegarse que si bastó con la anotación preven­
tiva para que la escritura produjera sus efectos, lo mismo hubiera 
sido acreditar que había sido presentada en el Registro, pero no· 
debe olvidarse que la presentación ni en el lVIercantil ni en el de 
•la Propiedlad prejuzga nada con respecto a la validez o suficiencia 
del título, y, en cambio, al tornarse anotación preventiva ya se 
dice ·en la nota que tiene tal o cual defecto y sólo ese, y que ese 
defecto es de los que se pueden subsanar dentro del plazo legal, 
que en este caso es mayor que el del simple asiento del Diario. 

Con este punto está muy ligado el Je la calificación: si en 
absoluto no ha de ser precisa, el titular habrá de limitarse a ins­
cribir cua·ntos documentos le sean presentados, cualesquiera que 
-ellos sean, y si ha die examinarlos y tiene facultad para no inscri­
birlos, entonces ya califica. Tratándose de documentos que afec­
ten a comerciant·es y Sociedades (personas), no es la calificación 
·tan complicada como los cornespondi·entes a fincas o buques ('co­
sas), pero es imposible negar la necesidad y la facultad del Re­
gistrador para examinar y juzgar sobre la capacidad de los otor­
gantes y la legalidad de las formas extrínsecas de los títulos. De 
no ser así, ¿para qué quiere el sabio maestro esos !funcionarios aún 
más técnicos y más competentes que los Registradores de la Pro­
piedad a quienes encomendar los Registros l'vlerca·ntiles? ¿lEs que 
pued·e inscribirse un poder hecho por documento privado, o con­
ferido por el gerente de una Sociedad sin facultades para ello, o 
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una escritura en que el Notario no dé fe die! conocimiento de los 
otorgantes? ¿En qué Yaría, en esos y otros casos análogos, la ca­
~ificación hecha para el Registro de la Propi·edad o para el Mer­
cantil? 

¿Y re! tracto sucesivo? No puede inscribirse en el ·Registro de 
la Pf()piedad la venta de un inmueble más que si está hecha por 
quien es dueño según la inscripción; sólo éste puede gravarla, 
sólo él puede transmitirla por testamento, pero en el Registro 
Mercantil sólo se puede registrar el poder otorgado por un comer­
ciante o por una Sociedad!, si ésta o aquél constan ya previamen­
·te inscritos. ;,Cómo ha de ser una inútil restricción, cual se afir­
ma en el trabajo que glosamos, este principio necesario de orden? 
¿Es que sería natural inscribir primero ei poder, o la modificación 
de la escritura social, y después el poderdante o la escritura de 
constitución? Eso, y perdon.e el señor Garrigues, sería un lío for­
m;dable, que en una hoja en que hubiera muchas inscripciones 
impediría entenderse ni descifrarlas. 

Desde luego, el Reglamento vigente tiene todos los defectos 
que en el trabajo se sei'íalan, y algunos más, pero es imposible ne­
gar que representa un enorme progreso sobre d anterior, aun en 
muchas de las cosas que no son del agrado del articulista, cuya 
opinión ·en esto no compartimos. 1Ese Reglamento necesita revi­
sión porque no es perfecto, pero las personas que le redactaron 
.no eran de las que «sólo pudieran percibir vagamente la diferencia 
·entre el Registro 1Mercantil y el de la Propiedadn. lEn aquella Co­
misión figuraban oficiales técnicos de la Dirección general, a Jos 
que nadie podlrá taC:har de incompetentes o indocumentados, y 
Registradores de la altura de Diego Pazos y de Niartínez Alonso, 
éste que a más de proceder de aquel Centro tenía a su cargo, desde 
muchos años antes, uno de los Registros lVfercantiles de más im­
portancia de IEspaña, el de Bilbao. Todos ellos eran personas muy 
capaces de algo más que tener una idlea vaga de esas cosas. 

Quiere el seil.or Garrigues para el de~empeño de los Regis­
tros M·ercantiles personas especialmente competentes; porque, se­
gún él, ((los Registradores de la Propiedad ·no reúnen todas las 
condiciones deseables a este efecto y tienen, además, el inconve­
niente de estar especialmente preparados en materia hipotecarían. 

A los térmi·nos en que conforme al trabajo comentado queda 

" 
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reducrdla la m1sión del Registrador lvlercantil, bastaría para desem­
per'íarle cualquier amanuense, pero, aparte de ello, no se nos al­
canzan la~ razones por las que no considera competentes para el 
cargo a los que ahora le desempeñan, que hacen oposiciones en 
la~ que ya se tiene en cuenta esa especialidad, y que gozan de la 
reputación y del aprecio que le son debidos, no sólo en su Centro, 
:..<,ino en alguno otro cuyo radio de acción tiene grandes concomi­
:lancias con el Registro Mercantil. Esa especialización hipotecaria 
.ílO impide ni c~torba para la otra misión, como no es obstáculo 
para llevar, y llevar muy bien, las Ofi-c1nas liquidadoras d:el Im­
puesto de Derechos reales, Oficinas de las más complicadas y de 
mayor responsabilidad de !España. Esa especialización, necesar'a 
en el catedrático, es quizás la causa de este Juicio. 

Por lo demás, si esos cargos hubieran de ser algo así como 
u na cátedra, si tuvieran que ser desempeñados por personas sólo 
dledicadas a ellos, por un lado esos titulares se iban a aburrir mu­
cho cuando en un año hicieran tres o cuatro inscripciones, como 
v~n A vi la, Teruel, Soria ... , y cua·ndo por su trabajo cobraran sus 
buenas trescientas o cuatrocientas pesetas anuales en bruto. Por­
que conforme al último Anuario de la Drrección General, son 
2 r los Registros cuyo ingreso anual no llega a r .ooo pesetas, 14 los 
·que pasan de esa suma y ·no llegan a la de 2 .soo y sólo siete los 
que pasan de ro.ooo. 

•El autor del notable trabajo ha descubierto algunos g-azapos. 
rnuchos si quiere, en uno o varios Registros Mercantiles. Si se de­
dicara a ello los descubriría también en los de la Propiedad (un 
•c:ompañero tenía una lista de cosas raras y absurdas inscritas en 
"'arios Registros), y en las Notarías, y en los Juzgadlos, y como 
es catedrá·tico, y de los buenos, no necesitaría buscar muy lejos 
1para encontrarlos también. Gazapos los hay en todas partes por 
•causas que a todos se nos alcanzan; lo difícil es elevar los hechos 
aislados a conceptos generales que pueden causar una molestia o 
·s¡g-nificar una injusticia. 

Faltan, desde luego, en el Reglamento varias cosas, algunas 
'<.le las cuales quizás debieran estar en el Código mismo. Faltan 
disposrciones complementarias con respecto al libro de estadística, 
·cu_vo rnoclelo oficial no se ha d'ado, como tampoco el del Drario, 
omis!Ón ·esta última que da lugar a que en alguna Oficina en vez 

1 
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del antiguo talonario se lleve un libro a imitación del Diario del 
Registro de la Propiedad, pero la omisión más importante, en 
·nuestro sentir, es la de un precepto que establezca sanción para 
:las Sociedades o dueños de buques que no cumplan con lo dis­
·puesto en el artículo 1 ¡ del Código die Comercio, por cuya virtud 
:la inscripción de aquéllas y de éstos es obligatoria. 

Ese precepto, extendido a las Sociedades extranjeras que quie­
Tan establecerse o crear sucursales en España por el párrafo se­
gundo del •número 12 del artículo 21 de dicho Código, es absolu­
tamente letra muerta sin que a los Registradores Mercantiles, al­
guno de los cuales lha dado cuenta de ello particular y oficialmen­
te a las dos Direcciones generales a quienes el asunto puede afec­
tar, les quepa hacer nada para evitarlo. De las Sociedades puede 
afirmarse que las espar'íolas inscritas no pasan del 75 por 100; las 
extra·njeras no llegan al so por roo y entre las no inscritas las hay 
de extraordinaria importancia, y en ese estado de ilegaliclaJ ope­
Tan, litigan, entablan recursos administrativos sin que se les pon­
ga en las oficinas obstáculo alguno. 

Las estadísticas que con relación al movimiento de Sociedades 
en 1España !ha publicado la Dirección de Comercio, tomando sus 
datos de los facilitados por los Registros Mercantiles, resultan 
tan bien confeccionadas y editadas como inútiles, puesto que en 
·los diversos estados que comprenden faltan las cañtidades corres­
pondientes a las numerosas Sociedlades no inscritas. 

lEn cuanro a los buq11es, fuera de los grandes que hacen co­
·mercio de altura, los pequeños de cabotaje, vapores pesqueros y 
demás sólo se inscr_iben ·en porGentaje pequeñísimo, y cuando acu­
·den al Registro es casi siempre con !a perspectiva de un embargo 
o una hipoteca naval. 

Y hacemos aquí punto, insistiendo de nuevo en que, salvo en 
-cuanto a los pequeños detalles del estudio comentado, a que he­
mos hecho referencia, estamos en absoluto conformes con él y 
·creemos que sus sutiles observaciones y sus atinados juicios serán 
·guía segura para cua·nd:o se intente u na reforma en la materia. 

J ULIÁN ABEJÓN, 

Hc~tstrador dr: la Pr.Jpledad 



A propósito del artículo uLa Dic­
tadura y los derechos adquirí­
dos'\ del Registrador de la Pro-

piedad D. Manuel Lezón 

En el artículo publicado en el número de REviSTA CRÍTICA 
correspondiente al mes de Diciembre último, titulado «La Dicta­
dura y los derechos adquiridosn, su autor, el distinguido y culto· 
compañero D. •Manuel Lez6n, ataca, de una manera franca y de­
c'idida, con arg·umentos de solidez incontrastable, la dudosa e ilí­
cita eficacia de las disposiciones emanadas de la Dictadura militar 
y civil, negándoles la condición de fuentes de derecho, enfocando· 
sus razonamientos al mal llamado (como tantos otros) decreto-ley 
de foros, y dentro de él, al angustioso plazo de cinco años, pron­
tos a expirar, concedidos a los foreros para redimir, por la que 
pudiéramos calificar de famosísima disposición. 

Comentar ese trabajo del Sr. Lezón, tan perfectamente ente­
rado de la trascendental cuestión fowl, y •hasta de ciertas íntimas 
i n1:erior-idades de la gestación de dicho decreto, sería parafrasear­
lo, con lo cual ni se le presta más firmeza a la sólida razón que· 
le informa, ni a lo por él dicho añadiríamos nada nuevo que pu­
diera corroborar su aserto. Mas, porque no crea (no puede creerlo, 
tratándose de compañeros de profesión) que está solo, tanto en la 
protesta como en la petición que .formula, entiendo, y porque así 
lo entiendo lo practico, que a todos los que con él opinamos nos 
alcanza el deber de demostrarlo tan pt'lblicamente como él lo U1ace,. 
acudiendo a la Prensa, sea profesional o libre. 
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No tiene en Asturias, hasta ::llhor;;¡, esta magna cuestión foral' • 
la trascendencia que tiene en Galicia, porque lus dominios directo 
y útil no se hallan disociados, y menos en pugna, como acaso lo 
estén en aquella región; antes al contrario, pareoe que viven ar­
mónicamente, sin estorbarse uno al otro, y lhasta ahora, armóni­
camente se vienen practicando redenciones, pues, como vocal nato 
del no menos famosísimo Tribunal de foros, inventado por el de­
crelO, puedo decir que sólo dos juiCios se han celebrado y fallado 
desde la vigencia de tan peregrina disposic'ión. 

El mezquino y caprichoso plazo dado a los fareros, con tanta 
temeridad como desconocimiento de la entraña del problema, y 
de las consecuencias trastornadoras y peligrosas de carácter agro­
social que tal perentoriedad puede producir, termina dentro de 
muy pocos meses; y, entonces, cuando el dereoho a redimir, con­
cedido al pagador de rentas forales, se le escape de las manos con 
que labora la tierra, de la que vive en penuria cun!:!tante, agobiado 
de impuestos y amenazado de otros nuevos; cuando vea que su 
derecho, tan restringidamente otorgado, se convierte en debe·r, 
porque esa metamorfosis la sufrió al pasar al poder del perceptor 
de las rentas; cuando las angustias de la carga, satisfecha a costa 
de privaciones, se lhagan mayor·es por la situación de inferioridad 
en que ese decreto le coloca enfrente del señür del direoto, enton.: 
ces, acaso, aquí como en Galicia, revista el problema los agudos 
caracteres que, con razón sobrada, vaticina y teme el Sr. Lezón. 

Sobrevenga o no el presentido conflicto, es, desde luego, in­
cuest·iünable el defecto intrínseco de inconstitucionalidad de que 
adolece ese decreto, y tantos otros dictados durante el lar·guísimo 
y funesto período dictatorial, y, si nuestro país no ha caído en el 
envilecimiento de un marasmo definitivo, por indiferencia, por 
encogimiento de !hombros mal entendido, y algún día, en un mo­
vimiento de ciudadanía y de civilida(l, vuelve por sus deredhos 
públicos y privados y por sus libertades, su primera, índudable 
labor, lhabrá de ser la total revisión de la mal llamada obra legis­
lativa, sometiéndola a las deliberaciones del Parlamento, como en­
carnación legítima de la soberanía nacional. Pero, por de pronto, 
debe pedirse, con el Sr. Lezón, la s·u.spensión de la aplicación 
de ese decreto de foros, no sólo en el particular que señala, sino 
íntegramente. 
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A1 amparo de una disposición que adolece del original pecado 
de haber sido fraguada y dictada a e.o,paldas de la ley fundamental 
del Estado, más aún, con desprecio de ella, sin audi·encia del país 
y, por lo tanto, de los afectados por la perturbación de orden jurí­
dico, social y económico que es su secuela; al amparo de dispo­
siciones de esa índole, tan profundamente antijurídica, no pueden 
alegarse jamás deredhos ::~dquiri·dos, mientras un bill de indemni­
dad no los legitime y pmifi·que con su refren·clo supremo. 

Por eso, pasado el período de fuerza; hundidos en el mon1ón 
de los siglos los años en que esa fuerza invadió todos los órdenes 
de 'la vida pública, fuerza que sólo puede ser llamada para resol­
ver problemas de violencia planteados en una nación, pero nunca 
problemas de moral y de justicia, que requieren discusión serena 
a la .faz del país; al solicitar de los altos Poderes la reintegraci<)n 
de los derechos consagrados en plena normalidad legislativa, nor­
malidad que el mismo actual Gobierno propugna y considera lema 
primordial de su misión, sólo se pide lo que el propio Gobierno 
desea, y se le t·iende el cable auxiliar y mediador al solicitar, como 
primera medida, la suspensión de la vigencia del tan repetido de­
creto, que, aparte el peligro señalado tan certeramente, contiene 
novedades que nosotros los Registradores, hombres de deredho, 
tenemos el deber de reclhazar. 

A pretexto de facilitar la solución de un problema secular y 
de tan honda ra'igambre como el de los foros, grave en sí, y más 
grave aún sólo por el transcurso del .tiempo, que lo afirma y lo 
·COmplica, se llega hasta a dar vigor y eficacia jurídicas a la do­
cumentación privada, considerándola apta para la redención, 
abriendo ancha puePta en la legislación !hipotecaria para que tenga 
libre acceso al Registro de la Propiedad. Nadie piensa en hacer 

·del Registro un coto cerrado; pero de eso a hacer el elogio de la 
documentación privada, rhay un abismo. Esa su consagración en 
el decreto de referencia reconoce, acepta y sanciona la deplorable 
real·idad del entronizamiento del documento privado, vergonzoso 
((salto atrás» que nos coloca en un primitivismo anacrónico in­
admisible, erizado de peligros que se tocan y de funestas conse­
cuencws que se palpan, porque el documento público, máxima 
garantía de autenticidad, fuera de las capitales }' de los grandes 
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núcleos de población, disminuye o se defiende mal, acorralado 
por el documento privado. 

Hay una gran masa de propiedad, una masa enorme, que vive 
alejada de la documentación pública, pero que, sin embargo, vive, 
se agita, cambia de dueño, va de mano en mano y de generación 
en generación, sin otro cuidado que el de no incurri'f en las penas 
fiscales, y por eso acude y se refugia en la documentación privada 
que el propio Estado fomenta, puesto que ella le satisface, en oca­
siones le sobra, y siempre la admite como medio de que no pa­
dezca el Tesoro público, y que la recaudación por toda clase de 
gabelas y de impuestos no disminuya, única finalidad, por lo vi:,­
ro, de nuestras leyes, porque ante la ley fiscal, primordial ley que 
es preciso cumplir, cede la ley sustantiva, que es la fundamental, 
porque es la definidora de los derechos civiles, y es la que consa­
gra y sanciona el derecho de propiedad. Alhí está .también, para 
curroborar esta apreciación, el nuevo asalto de la ley fiscal a la 
sustantividad de la ley Hipotecaria, consignado en otro decreto 
de la Dictadura : el decreto sobre utilidades, de 20 de Mayo de 1925, 
en su artículo 6. 0

• No es éste el momento de hacer su crítica, re­
pi·! iendo lo que otros compañeros. rhan escrito, y si se cita es sólo 
por incidencia congruente con lo que acabamos de exponer, a pro­
pósito del somero comentario que nos sugiere el artí-culo 43 del 
Reglamento de foros. 

'Más: el decreto sobre redención de foros, puesto en el camino 
halagüeño (¿para quién?) de dar facilidades, esas facilidades con­
seguidas a trueque de considerar obstáculos ancestrales lo que 
son vendaderas garantías de intereses y personas, sagradas por 
sn .minoridad, ll·ega a declarar innece&<ria la autorización judicial 
al padre o madre de un menor sometido a la patria potestad, y 
hasta del tutor, para los casos en que el perceptor de la renta sea 
tal menor. ¿Por qué esta facilidad? ¿Es que los foros de los me­
nores, por ser de menores, no necesi-tan las máximas garantías, 
y lo que siempre han necesitado, la cuidadosa y verdadera, por 
ser desinteresada, tutela de la~ leyes, celosas guardadoras de las 
personas y bienes de los menores? ¿ Es que por ser foros, los pa­
dres o las personas que o~tenten accidentalmente la representación 
de los menores que no tengan tutor nombrado y en funciones, se 
han d{! considerar purgados de todos los recelos y de todas las 
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prevenciones que los Códigos de muchos países mantienen, y los 
nuestros conservan como algo iniprescindible, más que por infli­
gir agravio a los tutelares por acudir a la defensa y evitación de 
posibles daños ·en el patrimonio de los tutelados'? ¿Acaso la pro­
blemática perseguida gloria de haber dado con la piedra filosofal 
de la fórmula para resolver el 1hondís1mo problema forai autoriza 
para hacer tabla rasa de las solemnidades ex·ternas y de la sus­
tantividad de los intereses que llevan aparejado el deredho de ga­
rantía, y que no puede ni debe quedar a merced de una voluntad 
personal, o de la de una Comisión, por respetables que sean sus 
miembros, pero que obra con poderes que están al margen, cuan­
do no enfrentados, de la ley votada y sancionada en la normalidad 
de la vida constitucional del Estado? 

Pero en el otro platillo de la balanza, manotada con todo el 
paradojismo característico y proverbial de este país, para resolver 
las cuestiones entre foristas y fareros, todas las cuestiones, lo mis­
mo la fundamental de reconocimiento que la mera de pago de 
pensiones, se crea un Tribunal, nada menos que de cinco perso­
nas, cuantas más mejor, para dar al acto todas las garantías y SO·· 

Jemnidades de que para otros respectos se ha prescindido, despo­
jándolos de ellas. El Juez de primera instancia conocerá de estas 
demandas, asociado del Notario y del Registrador. ¡ Cáta·te, pues, 
a Periquillo, !hecho fraile! A propósito del artículo 6.0 del decreto 
dictatorial sobre •utilidades, antes citado, no r·esisto a la tentación 
de copiar el sigui·ente párrafo de un concienzudo aníoulo de nues­
tro compañero Sr. Martínez Mora, publicado también en REVISTA 
CRíTICA, a raíz de la publicación de dicho decreto, porque es como 
el dedo índice, que marca el camino del actual comentario nuestro. 
Dice así: ((A pesaT ·del poco calor que presta el Estado a las ga­
rantías nacidas de la inscripción, a ella se acoge cuando de ase­
gurar sus intereses rentísticos se tra-ta, y uno y otro día va recar­
gando tanto de obra muerta la averiada nave del Registro, que 
cada vez son .mayores sus cabeceos, y no sería raTo verla zozobrar 
cuando menos se piense, si no se restablece su equilibrio, en ia 
actualidad por demás 1nestable.n 

Hasta que uno -de esos tumbos sea el definitivo, la nave del 
Registro y su zarandeado piloto han de soportar e!:;toicamente, 
como se soporta lo que es ·irremediable y fatal, <.uanta carga se 
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meta en sus bodegas, ya abarrotadas, sea mercancía limpia o ave­
riada, sea carga lícita o de contrabando, sea quien sea el cargador 
y tenga éste o no tenga dereoho para cargar. Del .Registrador, 
convertido, no precisamente en pai'ío de lágrimas, sino en rodete 
o rodilla utilizable para toda clase de menesteres, se echa mano 
para todo, así sea lo más incongruente y dispar con su función, 
lo mismo que el Estado edha mano del Registro, trátese o no de 
materia registrable, de der-echos inmobiliarios. El Registrador, 
aparte ser ·liquida'dor del Impuesto de deredhos r-eales, porque eso 
ya es· muy viejo, y por serlo parece que se considera consustan­
cial con estas oficinas (no !hablemos de su punto vulnerable, del 
aspecto económico ; pero conste que estarnos dispuestos a contes­
tar a cuantos por todo comentario esbocen una sonrisa de malicia), 
el Registrador lha sido y es una porción de cosas que no hay para 
qué enumerar. Ministro hubo que, con una originali-dad nunca 
bastante agradecida, nos dispensó la -gracia y el honor de con­
vertirnos en Notarios en ci-erto período electoral. Hoy, según la 
Prensa periódica, inténtase hacer lo mismo, extendiendo la fe pú­
blica a Magistíados, Secretarios judiciales, miembros del Cuerpo 
Jurídico ... ¿No :hay más funcionarios .a quién acudir'? ... Olvidan­
do, sin duda, aquel, más que discreto, sabio didho vulgar de «Za­
patero, a tus zapatos», y reiterando, en cambio, por enésima vez, 
el otro dicho ·que está en los labios -de todos: «Todos los espa­
ñol-es servirnos para todo.» Continúa actualmente el Registrador 
formalizando los Libros de ventas de los comerciantes y de los 
que no lo son; por cierto que, cuando se circuló semejante orden, 
ocurrió algo ·que al propio tiempo sonrojaba de indignación y de 
pena : vf'r r~saltadas nuestras oficinas, desna-turalizadas, conver­
tidas en pintoresco zoco o en fielato dhocarrero, por cientos de 
personas ·de toda condición, con sendos libros o con manojos de 
ellos, no sólo para su reintegro, sino para que se les llenase la 
ddi·gencia de apertura y para que se les dieran instrucciones, que 
mal podíamos darles, porque ni se nos habían comunicado a nos­
otros, 111 recordábamos que esta materia hubiera sido objeto de 
un tema del programa de nuestras oposiciones. Aquella multitud 
(hubo días que era una verdadera multitud) invadió nuestros des­
padhos y archtvos, entorpeció e irnpidiú el cumplimiento de nues­
tro verdadero deber y el ejercicio de nuestra función, harto más 
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seria, delicada y trascendental, digan lo que quieran los que la 
desconocen o fingen desconocerla, que la de la formalización y 
reintegro de tales Libros, y hubimos de sopor·tar, cruzados de 
brazos, discusiones y protestas contra personas y cosas absoluta­
mente ajenas a nuestro cargo. Y ahora (perdónesenos la anterior 
digresión), para colmo, el nunca bastante ponderado decreto de 
foros nos en,fundó en la ftamante vestidura de asociados de los 
Jueces. 

Arguye tal absurdo una eviden.te involucración de funciones, 
extrañas, por completo, a los deberes que nos impone nuestra ley, 
que no es otra que la Hipotecaria; involucración que, por otra 
parte, si no significa mediatización de las funciones de los Jueces, 
puede argüir desconfianza en su capacidad y competencia para 
resolver sin auxilio de nadie, por sí mismos, ellos solos, como es 
su deber, cuanto en materia de foros surja con carácter de con­
tención ; ellos que, según sus leyes, y la prueba, no ftoja, de la 
oposición, lhan probado, cump);damente, que esa capacidad la tie­
nen perfecta y completa para fallar todo y resolver todo, y en 
cuyas manos están la honra, la vida y la !hacienda de los ciuda­
danos, que im·portan, aquéllas, algo más de lo que puedan im­
portar los foros. ¿A título de qué se nos :ha impuesto esta inter­
vención? ¿A título de especializados? Según eso, resul-ta clara 
la falta de confianza en los Jueces, y eso tienen que agradecerle 
tan dignos compañeros al decreto; ahí está clara la duda acerca 
de su capacidad y lhasra de la rectitud y sabiduría de su fallo, y 
no menos evidente nue~tro papel mediatizador. Según esa espe­
cialización nuestra, también debiéramos ser asociados de los Jue­
ces en todos los pleitos de propiedad, con notona infracción de 
preceptos civiles; y, según esa especialización, no debiera resol­
verse ningún litigio sobre a·guas. sobre minas, sobre materia mer­
cantil que al Juez no se le colocara al lado, como ·Una sombra mad­
gyar, un especializado. 

Nuestra condición de adjuntos de la Justicia, porque así le 
plugo al autor del decreto, nos expone, sin razón ni motivo, an­
tes bien contra toda razón y toda ley, a la responsabilidad de una 
función que no es la propia nuestra y a la que no nos hemos ads­
crito, como se han adscrito los Jueces, pues si hubiera sido nues­
tra vocación o nuestra conveniencia no seríamos Registradores, 
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s1 no Jueces, )~ a-rrostraríamos todas las consecuencias de serlo, lo 
mismo las buenas y honrosas que las ingratas inlherentes al cargo, 
no por el cargo en sí, sino por incomprensión o cerrilidad de las 
gentes, que al someter sus diferencias a los Tribunales, si el fallo 
les es adverso, rodean al Juzgador de recelos. se alejan de su trato 
v hasta le !hacen víctima de sus odios. 

Y no se contenta el decreto con circunscribir nuestra acttla­
ción a la cabeza de partido ; segl!n el artículo 24 de sn Regla­
memo, hemos de sustituir al compañero del part1do limítrofe. ,Y. 
allá va el Registrador a administrar justicia, del brazo del No­
tario, teniendo que sufragar de su peculio particular (y si no Jo 
tiene, que Jo busque) todos los gastos que se le originen, expuesto 
a todas las contingencias y a todos los sinsabores de una función, 
que para algunos tiene que ser hostil, y que no es indeclinable 
consecuencia de su cargo prop'10 ... 

<<La salvación de Espaí'ía está en la ley ; y mientras no exista 
otra, la ley es la escrita en los Cód1gos y promulgada por las Cor­
tes», ha dicho y sostiene en reiterada y tenaz campaña un impor­
tante .Y nada sospechoso d1ario español. HPerfectamenten--contesta 
un ilustre jurisconsulto, en un artículo que tengo a la vista-.; 
{(pero es el caso que durante casi <;iete años unos ser1ores colocados 
en las alturas vienen obcecados en log-rar que los españoles aca­
temos cuantas lucubraciones y absurdos se les ocurre llevar a la 
Gaceta, aunque nada de ello ~parece escrito en los Códigos ni vo­
tado por las Cortes.)) Hace seguidamente relación de lo que te­
níamos r nos han qUitado, relacrón que no hay para qué trans­
cribir, pero en la cual implícitamente se comprende como abuso 
de poder, este decreto inconstitucional, cuya total suspensión su­
plicamos respetuosamente al actual ilustre Min1stro de Gracia y 
Justicia, uniendo nuestra voz a la má;; autorizacl::1 del distinguido 
compañero Sr. Lezón. 

No es fuente de derecho, no puede serlo, una disposición na­
cida en ambiente de fuerza conculcadora de tod.as las leyes, rn­
cluso de la magna constitutiva del Estado, y propicia y fácil al 
abuso arrollador de todo lo que es pod-er personal. Al ampa-ro de 
decretos de esa índole, viciada por la anormalidad (desgraciada­
mente, espigando en el campo de actuación de la llamada vieja 
polí-tica, no es difkil encontrar decretos que, a pesar ele los años 

3 



34 LA DICTADURA Y LOS DERECHOS ADQUIRIDOS . 

tran~curridos desde su publicación, se cumplen, por·que se con­
sideran vigentes, sin !haber obtenido el bill de indemnidad), y que 
llevan en sí el germen de su ·incumplimiento y de su inobedien­
cia, no puede decirse, con razón, que se lhan adquirido derechos 
(sólo cabe decir); lo que no se puede sostener sin que una pos­
teáor revisión los depure y legitime; sólo podrá hablarse de ((in­
tereses creados», de idéntica formación, de traza semejante y de 
igual modalidad que los inmortalizados en la insigne comedia 
benaventina. 

c. GARCÍA DE LA CRUZ, 

Registrador de In Prop1edad. 



La renuncia en el Derecho 
mobiliario 

. 
lTI-

Si concebimos el derecho subjetivo como una delegación de la 
soberanía del Estado que nos hace árbitros de una situación jurí­
dlica, o, con un criterio más individualista, como una específica 
facultad de actuar en la dirección que nuestra voluntad escoja, siem­
pre que no quebrante alguna prohibición legal, nos vemos lógica­
mente conducidos a la conveniencia de admitir su dejación o re­
nuncia, cuando no implique transgresión o culpa. En realidad, lo 
que distingue al deber del derecho no es la necesidlad o la posibili­
dad jurídica de una ·línea de conducta, sino que en ambos supuestos 
se parte de la posibilidad del acto (prestación obligatoria o ejerci­
cio de una acción) para centrar la diferencia específica en la coacti­
vidLold o arbitrariedad de la opción. Así se distingue netamente el 
derecho de cumplir un deber, colocado ·en el primer plano por Au­
gusto Comte, del derecho a imponer la propia voluntad en un 
momento determi·nado, aunque sea en prosecución de un ideal tan 
caballeresco como el de D. Quijote. 

Resalta esta diferencia específica cuando contemplamos ambas 
figuras desdJe el punto de vista del abandono de una pretensión ju­
rídica: ilícito si la pot-estad se nos ha conferido para cumplir un 
deber; lícito si la norma jurídica no nos impone una línea de con­
ducta y deja a nuestra libre decisión el cam1no que hemos de seguir 
y aun el permanecer quietos. 

Sin necesidad de discutir la valoración de estos conceptos en los 
múltiples casos de una \"ida social compleja que presenta el derecho 
y el deber, cada vez más amalgamados, cuando no fundidos, basta 
para nuestro estudio sentar que en el actua 1 estado de la técnica 
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hipotecaria, los derechos real·es apar<Xen como plexos o redes de 
facultades cuyo l1bre ejercicio culmina en su .renuncia. La misma 
propiedad, cualquiera 4ue s.ea su función social, no es en ningún 
utópico desvarío la túnica de Neso, que se adhiere a la piel y abra­
sa las entrañas dlel titular sin permitirle soñar en despojarse, ni 
una cruz de que sólo pueda liberarse traspasándola a otro incauto 
o extraviado como en la nór·di·ca procesión de la huesti.a o marí 
compaiía. 

Y, sin embargo, veremos vacilar estos conceptos fundamentales. 
en el curso de nuestra exposición. 

l 

Puede entenderse por renuncia la voluntaria dejación o abando­
no die una situación, facultad, ventaja o expectallva tuteladas por el 
ordenami·ento jurídico. Con estas palabras aspiramos a poner de re­
lieve: primero, el carácter negativo de la renuncia, y segundo, el 
extenso campo en que se desenvuelve. 

La función negativa de una manifestación más o menos explí­
cita de la voluntad del titular será en o<;asiones el resultado de una 
declaración dirigida a reconocer el derecho aje·no, otras veces el 
presupuesto d:e una transferencia o cesión del propio y aún cabe 
idear variadas reacciones de la causa jurídica o de la ·finalidad per­
seguida sobre el acto abdicativo (1); pero sin olvidar el carácter 
negativo de toda limitación, modificación o traspaso, vamos por exi­
gencias del tema a centrar su desenvolvimiento sobre el no-naci­
miento o la extinción cl:e derechos en el amplio sentido, como si es­
tudiásemos las llamadas renuncias preventi,vas y e"Xti.ntivas, no las. 
declarativas o t·raslativas. 

Por otro ·lado, la inv·estigación debe comprender el aba·ndono de 
cosas y situaciones, sea que aparez.can garantizadas por la inscrip­
ción concordante con la realidad jurídica, sea que vivan sólo formal­
mente en el Registro {como .la hipoteca en garantía de un crédito 

(1) Véase sobr.e la noción y dasts de renuncia el arlÍoUIIO pub'licado por 
el Sr. Traviesas on la Revista general de Legislación y Jurisprudencia, t. 155, 
número VI, pág. 554· 
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pagadro) o en el ordenamiento civii (servidumbre equivocadamente 
cancelada), sea que estén afectas a condición o en mera potencia, 
sean expectativas de graduación variada, sean, en fin, estados pro­
cesales garanti7.ados por el Registro. 

Unicamente para algún profano podrá parecer la materia ca­
rente de i·nterés o de escasa Importancia, porque el especialista no 
solamente habrá tropezado con mültiples casos de abandlono más 
o menos explícito por impago de contribuciones, sobrecarga hipote­
caria de las fincas, :ruina de edificios. ausencia, incapacidad o muer­
te del titular, etc., sino que considerará a la renu•ncia como una de 
las formas más usuales y fecundas del sistema inmobiliario, a cu­
_yas líneas se adapta con sencillez, claridad y vigor. 

I J 

Al aplicar las conclusiones un tanto vacilantes elle la técnica ju­
rídica al régimen hipotecario, el juego de los principios en que éste 
descansa, para nosotros conocido (r), impone soluciones concretas 
respecto a la naturaleza de la renuncia, formas legales, personas 
que pueden renunciar, cosas renunciables, especies admitidas y 
efectos jurídicos, que \'amos a repasar brevemente. 

a) Las discusiones que agitan a los civilistas sobre si la re­
nuncia es un acto jurídico (ya que en ocasiones es un mero resulta­
do presupuesto por la ·ley) de carácter un'ilateral, que no necesita 
del concurso de ninguna voluntad ajena a la die! renunciante, o re­
quiere como elemento indispensable la recepción por otra persona 
a quien va dirigida la declaración fundamental, o aparece a veces 
como verdadero contrato, quedan, en primer término, subordinadas 
.al principio de inscripcidn, que no confiere validez a los títulos 
no pr·esentados y, en segundb lugar, al principio del consentimien­
to for-nw.l, que centra las operaciones del Registro sobre la manifes­
tación de voluntad emitida por el titular en orden a la modificación 
.o extinción del de-recho inScripto a su nombre. 

(1) Véanse ,Jos números 11, 14, 19. 2f, 25 y 26 de esta Revista. 
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Título inS<:ribible y cancelación total o parcial, son los dos po­
los sobre que' ha de girar la doctrina hipotecaria para decidir sobre 
la validez de una renuncia. 1El problema civil qued!ará, en cierto 
modo, resuelto cuando se presente en el Registro un documento del 
cual resulte auténticamente el consentimiento del titular para que 
se practique el asiento cancelatorio. 

* • * 

b) Por regla general, el acto abdicativo será un instrumento 
público en .el que manifestará su consentimi·ento el titular, sin ne­
cesidad de exponer la causa jurídica precedente, si existe, o en el 
que se hará constar el acuerdo bilateral, cuando se trate de un nexo 
contractual; pero hay renuncias que puedlen ·hacerse por medio de 
escrito presentado ante Juez competente (art. 1.008 del C. c.), o que 
son decretadas por los Tribunales que han conocido de un juicio· 
declarativo y al ejecutarlo actúan en nombre del condenado. La 
materia se halla íntimamente ligada con la doctrina de la cancela­
ción, que es la consecuencia hipotecaria de la renuncia. No obs­
tante, las renuncias preventivas, que sirven de base a ·las adqui­
siciones posteriores die los llamados por la ley en segundo término, 
figuran como menciones o antecedentes de la inS<:ripción corres­
pondiente, sin provocar una especial o primordial. 

IEI artículo 875 del Código civil alemá·n exige que la declara­
ción extintiva de un derecho sobre una finca sea hecha ante el Re­
gistrador o la persona que haya de resultar favorecida, y el 928, con 
referencia al dominio, requiere el abandono.formal ante el Registra­
dlor. Nuestro sistema, sólo por excepción admite las declaraciones 
ante ·el encargado del Registro. >De aquí que no vacilemos en consi­
derar el acto como notarial, sin perjuicio de diS<:utir más tarde sus 
requisitos y efectos. 

Los juristas alemanes, que permiten el sometimiento a condición 
de la renuncia, en general, vacilan cuando se trata del abandono 
de una propiedad. Sostienen la opinión negativa, que Biermann 
dice ser la común, con el mismo autor, Predari, Wolf, Kober, 
Kretzschmann, Gúthe y Bruck. Contra ellos afirman la posibilidlad 
varios especialistas y Crome, para quien ésta es la communis opi­
nio. Los razonam1entos de los primeros son: que la cuestión de sa-
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ber a quién pertenece una finca es de una impo~tancia máxima para 
el derecho privado y pübiico ; que el comercio y el interés general 
exigen de consuno la claridad y la certeza a fin de que cualquiera: 
pueda fácilmente averiguar qu~én es el propietario en un momento· 
dado; que estos son los fines pri·ncipales de! Registro y quedarían 
desvirtuados si el dommio pudiera quedar in pendenti; que los li­
bros inmobiliarios nada dicen sobre si una condición está o no 
cumplida y los interesados deben consagrar su tiempo a averigua­
ciones difíciles y engañosas; que la renuncia bajo condición sus­
pensiva apenas si respondería a necesidades prácticas y la hecha 
bajo condición resolutoria abriría las puertas a la confusión y a 
la inseguridad, y, en fin, que las precauciones y dlispositivos adop­
tados por la ley para que las cosas no quedasen, por abandono, 
fuera del comercto, resultarían inútiles y burladas. 

La opinión afirmativa, defendida por Fuchs, Turnau-Forster, 
Obemeck y aun por Plauck y I3iermann en las primeras ediciones 
de sus Comentarios al Códligo civil alemán, partía de la no aplica­
bilidad al supuesto párrafo segundo del artículo 925 del mismo 
texto, a cuyo tenor la transmisión de dominio (Auflassung) some­
ttda a condición o plazo es ineficaz. 

Para desenvolver la materia en nuestro Derecho, debemos dis­
tinguir la renuncia de situaciones o facultades cuya caducidad! re­
percute por vía de acrecimiento sobre el patrimonio ajeno, del 
abandono de fincas, y dentro del primer grupo separar como ex­
cepciones los casos en que la ley no permite la repudiación bajo 
término o condición (art. 990 del C. c.), para dejar como regla 
general la posibilidad, no dle cancelar, puesto que la cancelación 
en nuestra ·legislación hipotecaria es de fo·rma pwra, sino de mo­
dificar un derecho sujetándolo a una renuncia bajo término o con­
dición. 

En cuanto al abandono de cosa inmueble, el problema es más 
complejo, y será discutido en la parte especial de este estudio. 

* * * 

e) La facultad de renunciar <.orr.esponde, ante todo, al ti­
tular ·inscnto o a su representante legal, judicial o voluntario; 
pero en los casos de inexactitud del Registro, puede renunciar el 
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·verdadero derechohabiente, y sus manifestaciones producirían efec­
ros hipotecarios en cuanto se recti-fique la inscripción y se pre­
sente el acto abdicativo. A veces, éste será otorgado de consuno 
por el titular aparente y el titular real. quedando en todio caso la 
renuncia som~tida a los preceptos del artículo 20 de la Ley lhipo­
'tecaria. 

El renunciante (r) ha de tener plena capacidad para el acto, asi 
como la facultad de disponer sin limitación, y no debe obrar 
contra las prohibiciones legales (2). A primera vista, parece que las 
prohibiciones de enajenar testamentarias oontractuales imposibi­

litan la renuncia; pero no hay inconveniente en que la persona 
a quien &.: ha dejado una tinca, de cuya propiedlad sólo puede 
(l'isponer con autorización judicial, renuncle el limitado derecho 
que le corresponde. 

Si existiese alguna anotación preventiva que implicase prohi­
bición de disponer absoluta (p. ,ej.: declaración de quiebra), no 
·será inscribible la renuncia. La anotación sujeta al artículo 71 
de la ley no impide la renuncia posterior, pero los efectos de ·ésta 
·<;erán muy relativos, como veremos, y no pueden dlenominarse 
propiamente cancelatorios. 

No existe en nuestra legislación un precepto que, como ·el ar­
tículo 876 del Código ctvil alemán, exija para la renuncia de un 
dere<:'ho gravado con otro, la aprobación del t1tular de este ültimo, 
y aun la del titular del derecho que· grava al predio dominantE" 
para que surta efectos la renuncia de la servidumbre o de la facul­
tad! que corresponda al duei'ío de aquel predio. Sin embargo, ·estE" 
racional precepto ha de concluir por impon-erse en nuestro siste­
:ma por tres razones: 1 .a, porque el gravar un derecho con otro 
derecho, figura que en Alemania sólo se admite pa:ra el caso de 
un derecho susceptible de hipoteca o usufructo, ha rec1bido en 
!España, consciente o inconscientemente, unos desenvolvimiento<; 

( 1) Alargaría mucho este trabajo la discusión de: la capacidad de los me­
nores, interdictos o incapacitados y las facultades de ·SU>S órg:mos de repre­
sentación (patria potestad, defensores judiciales, tutela). El Reglamento hipo­
tecario equipara al caso del artículo 164 del Código ci\ il 'la renuncia de de­
rechos reales, para los efectos de exigir autorización judicial, previa audien­
cia del Ministerio fiscal, cuando se trabe de menor os ·Sujetos a patria potestad. 

(2) Vó,ll';e los artículos 4. 0
, 646, 652, As:;. 816, 1.271 del Código civil 
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considerables; 2 .•, porque la cancelación condicional ha sido re­
chazada con energía por ei Centro directivo, y la renuncia inscrita 
no puede dejarse penclliente de la aprobación de las personas a 
qu1enes, según el Registro, afecte directamente, y 3·\ porque en 
el caso de usufructo gravado con hipoteca, si aquél concluyest.> 
por voluntad del usufructuario, subsistirá la h1poteca hasta que 
·se cumpla la obligación asegurada o hasta que venza el tiempo en 
que el usufructo habrá naturalment·e concluído, a no mediar el 
hecho que le pone fin (art. 107, núm. 2.

0 de la L. h.), y esta excep­
cionalísima situación no puede generalizarse ni apenas sostenerse­
en rigor lógicO. 

• * lJ 

d) Sin necesidacll de admitir la teoría de los derechos reales 
universales, discutida en la actualidad por los juristas de la ve­
dna República, no v·emos ningún inconveniente en rc<.onocer que 
la renuncia puede referirse, en primer término, a un patrimonio 
(herencia, gananciales, reservables, etc.), y como la invasión del 
Registro por tales títulos es un fenómeno que cada día pone más 
en crisis la individualidad de la cosa sujeta a un derecho real, 
tendremos, como inmediata consecuencia, que colocar a la cabeza 
de las renuncias inscribibles los supuestos regulados por los ar­
tículos 1 .ooS, 1 ·394, g¡o y concordantes del Código civil. Fuerza 
es confesar que el derecho h·ereditario, la cuota en la sociedad de 
·gananciales, la masa resen·able y tantas otras entidadies de tipo 
patrimonial chocan directamente con el concepto de finca, la or­
ganización de la publicidad, la especialidad de la inscripción y, 
en general, con los postulados característicos del sistema. Pero la 
vida jurídica no se para en barras conc-eptuales, o mejvr, es una 
ineludible misión de la técnica acomodar las normas a la realidad. 

La renuncia que pudiéramos llamar norm-al se refiere directa­
mente a derechos inscritos en perfecta concordancia con los pre­
supuestos civiles: un usufructo vigente, una servidumbre que se 
disfruta, etc. Sin embargo, no podemos calificar de ano·rmal a la 
renuncia que tenga por objeto extinguir hipotecariamente una 
carga ya caducada, porque admitiendo que la voluntad dlel titu­
lar, según el Registro, e~ Jc<:isiva para la cancelación, sin nece­
Sidad de que conste la causa jurídica (art. 82 de la L. h.), la re-
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·nuncia abstracta se coloca al amparo del principio denominado· 
del consentimiento formal, y al Regtstrador le es indliferente que 
el acto abdicativo responda a una situación preexistente o a una 
decisión simultánea, si-empre que sea otorgado por quien tiene 
capacidad y poder dispositivo. 

Cuando la situación jurídica se halla afectada por una condi­
ción, la renuncia puede ir dirigida, ya a estimar cumplida la sus­
pensiva, ya a levantar la contingenca de la resolutoria. En verdad, 
la rea]¡zación de un acontecimiento no depende siempre de la vo­
luntad de los interesados, y no estamos autorizados para confun­
dir el hedho condicionante con el derecho condlicionado ; pero en 
muchos casos las facultades están netamente conjugadas y corres­
ponden a titulares perfectamente determinados que renuncian, no 
a que el acontecimiento se realic.e, sino a los derechos que su rea­
lización provoca o purifica. Lo que en estos casos debe preocupar 
a la técnica inmobiliaria es que la integridad de facultades co­
rresponda a los renunciantes y que éstos no vayan contra una 
prohibición de dlisponer con fuerza real. 

En las modernas discusiones sobre los derechos subjetivos, se 
colocan al lado de los llamados de señorío y de crédito aquellos ti­
pos en -que la voluntad es decisiva para crear, modificar o extin­
guir 'un derecho primario. Especificados por Winscheid y dleno­
minados por Zitelmann derechos de potestad (Rechte des rechli­
cher Konnens) : por Seckel, derechos de configuración o confor-­
mación (Gestaltungsrechte); por v. Thur, derechos secundarios 
(Secundare Rechte), y por otros, simplemente facultades, no con-­
fieren un poder inmediato sobre las cosas o las personas, sino la 
facultad! de configurar una sttuación jurídica; no aparecen desde 
el primer momento como derechos de naturaleza real o personal, 
sino como meras potestades jurídicas, cuyo desenvolvimiento por 
medio de una manifestación de voluntad dirigida a cierto intere­
sado o a una oficina o Tribunal engendra, altera o mata un de­
recho subjetivo (retracto, elección de prestación en las obligaciones 
alternativas, denuncia die arrendamiento, etc.). •En el sistema hi­
potecario español que admite la condicionalidad de la propiedad 
y de los deredhos reales, y que apenas ha desflorado la discusión, 
un poco más aparatosa que práctica, sobre la naturaleza del de­
r-echo subj·etivo, estos derechos secundarios han ingresado, c.on Ji-
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bertad acaso excesiva, a disfrutar las ventajas del Registro como 
partes integrantes de los derechos reales inscribibles, como tipos 
independientes de valor positivo o como facultad de extinguir una 
relación jurídica (derechos negativos de Bekker). Todos ellos pue­
den ser renunciad:os por los respectivos titulares con arreglo al 
artículo 4. 0 del Código civil, pero aquí los roces con el orden pú­
bLico cuando se trate de desarti(:ular el derecho real primitivo serán 
más frecuentes. No basta la afirmación de que el simple despren­
dimiento de una facultad acrece a la contraparte o al derecho con­
jugado para legitimar tales renuncias, porque la confusión que se 
introduciría en ocasiones constituiría un verdadero defecto insub­
sanable. Así, la renuncia hecha por el acreedor hipotecario del 
jus vendendi transformaría su derecho real en un tipo de regula­
ción imposible dentro del si~tema. 

El probJ.ema de la renuncia de ,expectativas se halla, como es 
natural, íntimamente ligado con las delimitaciones de este concep-

. 'lo, que sólo puede ser tratado aquí de un modo ~uperfi<-ial. Las 
entidades jurídicas (personas, cosas, actos) llegan a su integridad 
mediante un desarrollo de variada complejidad, que provoca si­
tuaciones tanto más protegidas por el ordenamiento jurídico cuan­
to más claros y diefinidos se presenten sus elementos constituti­
vos. Fácil de seguir la evolución de los que pudiéramos llamar 
gérmenes jurídicos, resulta de gran dificultad, en cambio, la fija­
ción del momento en que nos encontramos frente a un derecho 
subjetivo provisto de acción, transmisible, pignorable, renunciable 
y que pueda ser atribuído a una persona cierta. Precisamente por 
esta indeterminación, el criterio de libertad en que se inspiran las 
legislaciones modernas sufre un eclipse cuandlo se discute la po­
sibilidad de renunciar a ventajas tan vagas como poco probables 
o posibles, a esperanzas que han de realizarse en un se<.tor espe­
cífico, a previsiones fundadas ell hechos e en relaciones jurídi­
cas ya existentes o en actos jurídicos ya otorgados, pero que pue­
den extinguirse o ser revocados por la voluntad ajena o necesitar 
de ella para nacer a la vida del dlerecho con característicos efectos. 

El principio de previa inscripción que pone en el Derecho in­
mobiliario de relieve las exigencias del tracto sucesivo, no per­
mite que se lleven al Registro renuncias formuladas por quien 
carece de la condición de titular; pero en algunos asientos, dado 
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nuestro régimen de menciones, pueden aparecer protegidas per­
sonas en expectativa o inciertas como ·el 11;ascitwrus, la asociación 
no constituída formalmente, ·los reservatarios, los /herederos de 
una persona viva, Jos beneficiarios para el caso de extinguirse una 
fundación, los parientes que tenga un individuo determinado, cier­
to día, los pobres de tal parroquia ... Aparte de las dificultades 
que la cuestión de representación presenta en cada uno de estos 
supuestos, será necesario resolver el problema de la licitud de la 
renuncia. 

Aun si consta con precisión el nombre del t1tular, puede figu­
rar el derecho en un estado de escasa potencialidad para que la re­
nuncia sea inscribible. No nos referimos a las transm:siones a 
término, porque si bien para Winsche1d, Bekker, Regelsberger y 
Dernburg las transfer~ncias aplazadas de propiedad son expecta­
tivas, en nuestra técnica el respectivo titular actúa como si lo 
fuera de un derecho limitado, pero perfecto. La misma norma nos 
hemos atrevido a postular más arriba en ord:en a la renuncia de 
derechos condicionales, aunque la op1nión que los incluye entre 
las expectativas es unánime. 

Aludimos a las menciones que favorezcan a personas ciertas, 
como los reservatarios del artículo 81 t que hubieran justificado su 
posición jurkllca y obtenido la nota marginal reglamentaria. La 
renuncw que de sus respectivas facultades hicieron, no debiera 
producir (salvo el caso del artículo 970) más que efectos obliga­
torios o, por lo menos, no debiera s,er inscribible, para evitar 
confus1ones a los terceros interesados en la adquisición de las fin­
cas. No obstante, sabemos que el Banco Hipotecario, -aun en el 
caso de no estar justificada la reserva, exige la comparecencia 
de los presuntos reservatarios para extmguir las consecuencias de 
una expectativa todavía no protegida por la ley. 

Por odio a los pactos corvinos mús que por no lanzar al co­
mercio •humano derechos imperfectos, contienen las legtslaciones 
civiles una serie de prohibicion·es relativas a la herencia futura 
(arts. 991 y 1.271 del C. c.), que son de capital importancia en 
nuestro estud1o, porque producen la nuildadl del acto otorgado 

· en su contravención. Se ·ha !la esta cuestión í n ti ma!llen le en lazada 
con la sucesión contractual, que tan variados llpos presenta en 
nuestro Derecho común y foral, y en especial con la adopción, 
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las mejoras, los contratos prenupciales, los heredamientos y los 
anticipos de legítima, en donde las renunc1as adoptan formas es­
pecíficas y actúan <>obre derechos expectantes. 

Un asiento cualquiera del Registro de la Propiedad puedle ha­
llarse pendiente de un procedimiento judicial o subordinado al 
ejerciCIO de una acción en marcha. La renunCia procesal (desisti­
miento, allanamiento) decide el resultado del pleito y reacciona so­
bre ·el conten1do hipotecario. Si la naturaleza de tal acto lha de 
permitir incl11irlo entre las declaraciones de voluntad, ya como 
una autorización para que prevalezcan los pedi.mentos del contra­
rio, ya como un abandono de la acción o de la defensa, ya como 
una dejación del derecho de probar, ya como un acto dispositivo 
sobre las protecc1ones concedidas por la ley Ri·tuaria, o si debe 
figurar aparte como en la teoría del consentimiento que presupone 
el de ;:¡mbos litigantes, más que sobre el fondo del asunto, sobre 
la voluntad de no litig-a·r (quita 1Wn movere,), o haya de quedar 
reducida a la decisión unilateral de no contradec.ir, es punto que 
discuten los procesalistas alemanes, y q11e para el Registro d:ará 
resuelto el Juzgado. Como especialidad de gran interés para el 
Derecho hipotecario, se1'íalaremos aquí el desamparo formalizado 
por el tercer poseedor con arreglo al artículo 126 de la ley, cuando 
no quiere responder en el juicio ejecutivo con sus bienes propios. 

Al lado de las situaciones perfectas, formales, condicionales, 
potenciales, expectantes y procesales de los derechos inscribibles 
debe figurar el estado posesorio, puesto que las informac1ones co­
rrespondientes motivan asientos en cierto modo asimilables a Jos 
de propiedad. No ueemos que la doctnna de la renuncia en estos 
casos deba inspirarse puramente en los preceptos relativos al aban­
dono de la cosa (art. 460, r .0

), p9rque, como ya hemos expuesto 
detenidamente en otro l·uga r ( r ), la posesión tabular es concepto 
distinto del clásico de la posesión física. !En términos generales, 
y a reserva de volvC"r sobre el tema, admitiremos, pri·m.a faóe, 
que la renuncia de derechos i·nscritos en posesión s•gue las vías 
ordinarias de la cancelación. 

Pueden ser objeto de renuncia las partes de cosas o derechos 
reales, ya hubiese ten1do lugar la división descomponiendo el t1po 

(1) Véanse (o~ números 30, 34 y 35 de esla R<::vista. 
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prim1t1vo en otros distintos entre !->Í que la integran (usufructo y 
nuda propiedad). ya distnbuyendo entre varios titulares con fa­
cultades iguales el contenido único del derecho (copropiedad). tEn 
cambio, la posibilidad die renunciar a parte de un derecho cuyo 
titular ünico soy se halla sujeta a varios principios y postulados 
de aicance muy discutible. Ante todo, se presenta el aforismo: 
,, la~ servidumbres no pueden poseerse o constituirse por partesn y 
parece que, en su consecuencia, no puedo renunciar a una cuarta 
parte del camino que conduce a mi predio. Después surge la 
dificultad de evitar que el derecho fil~al vuelva a reintegrar el dlere­
cho madre. Así, yo no puedo renunciar al usufructo de mi finca 
sin atribuirlo a utra persona, porque del mismo modo que la re­
nuncia del usufructuario provocaría inmediatamente la transfor­
mación de la nuda propiedlad en pleno dominio, el abandono que 
_vo !hiciera, no de tales o cuales frutos, sino del derecho real, sin 
atribuirlo a un tercero, redundaría en mi beneficio. Tampoco la 
exigencia del abandono de la posesión de una parte de la finca, 
cuyo pleno dominio me corresponda, deja de provocar problemas 
die difícil soluc1ón, como más abajo veremos. 

Por último, caen dentro de la técnica hipotecaria las cuestio­
nes relativas a la renuncia del derecho a inscribir y la renuncia 
~d derecho de renunciar. 

Complejo es el primer prublema, y sólo resoluble si distin­
guimos el derecho que tenemos a inscribir, rectificando la decla­
ración hipotecaria que no coincide con la realidad jurídica, del 
dlerecho a establecer mediante la inscripción el preconstituído a 
nuestro favor en un título inscribible. Cuando el Registro no res­
ponde a la verdad, sea por deficiencia de la causa jurídica del 
mismo a~:iento (p. ej. : <:,ompra a un incapaz), sea por error en la 
inscripción, sea por cualquier otro motivo, el derecho ele anularla 
o rectificarla es un accesorio indisolublemente unido al derecho 
real que nos pert·enece y no puede ser renunciado indlependientc­
mente del mismo y haciendo abstracción de las exigencias del or­
·denamiento jurídico que la situación impone. Respecto al supues­
lO de preconstitución de un derecho real o de un cambio o cance­
lación del mismo, debe tenerse presente que el título 1en el siste­
ma español encierra corrientemente una causa jurídica die la mo­
dificación real y un consentimiento para que la transferencia per-
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fecta se lleve a cabo. Cuando la primera es de naturaleza obli­
gacional (compron1iso de transmitir) y el consentimiento no se 
manifiesta en una forma pura, sino con sujeción a un plazo o 
condición (v. g.: si prometo transmitir la fiTz,ca en que tengo el 
usufructo actual y la nuda propiedad pendiente de condlición, de­
clarando la otra parte que no inscnbirá hasta que se verifique la 
reunión de derechos), las relaciones quedan en la órbita del dere­
cho de créditos y la renuncia, en e1erto modo superflua, res­
ponde a la naturaleza del contrato ; pero si se quiere conceder a 
la cesión efectos reales inmediatos (transmitiendo el usufructo in­
condlicionadamente y la nuda propiedad bajo condición), la re­
nuncia al derecho de inscribir va directamente contra el contenido 
sustancial del título. Acaso se replique, recordando el carácter 
voluntario de la inscripción, que el comprador se impone ·la obli­
gación de no presentar. ¿El derecho real, duplicaremos, no es 
algo Independiente de la obligación? Aunque el presentante falte 
.al compromiso contraído, .el título, una vez en el Registro, ha de 
producir los efectos transmisivos. La renuncia a inscribir la situa­
ción real establecida no crea una incapacidad del adquirente ni 
constituye una prohibición que impida extender el asiento. En la 
práctica notarial se trata, a v·eces, de provocar una transferencia 
real inmediata de los derechos in pendenti, precaviéndose de la ca­
lificación del Registrad:or con la renuncia del derecho a inscribir 
(como si en la hipótesis aludida el vendedor transmitiese la plena 
propiedad de la finca, renunciando el comprador a inscribir hasta 
que el derecho se hubiese purificado). IEI título no es inscribible, 
en un prinCipio, por chocar contra el artículo 20 de la ley Hipoteca­
ria. Si al cumplirse la cond1ción puede o no ser inscrito, dependle 
del alcance que se dé a la teoría de la confirmación o convale­
cencia. 

Respecto a la renuncia del derecho a renunciar y al cuento de 
la buena pipa que saldría de estas ·renuncias a la renuncia, nos 
declaT<~mos por su inadmisibilidad en el Registro, no porque dejen 
die responder, en ocas!Unes, a situaciones prácticas y a intereses 
protegidos por la ley (piénsese en el caso de un acreedor que impone 
a su deudor la renuncia al derecho de repudiar una hercnc1a), sino 
porque las prohibiciones de disponer convencionales son sospecho­
s:.ts y el titular que renunciase a su derecho de renunciar manifes-
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tarb su volunlad en forma unilateral o bilateral, como si contrajese 

una obligación, sin limitar {31 contenido del dlerecho real corres­
pondiente, al cual va un1do, como la sombra al cuerpo. cuando el 
artículo 4. 0 del Códig-o civil no lo impide, la facultad de renun-. 
ciarlo. Cabe privar a una persona del derecho de d1sponer o de 
comprometer una renta con sus propias deudas (artículo 1.807 del 
Cód 1go civi 1). no pri,·arla del derecho a renunciar o hacer deja­
ción de este elemento activo de su patrimonio. 

JEHÓ~DIO GONZÁLEZ. 

(S e cuntinuará .) 



Por folletos y revistas 

MARTÍ MtRALLES (J.): (IEI derecho de acrecer entre los llamados 
ex MlJ'll·iS portionibusn. ReVIsta de De·recho P.r;vado, págs. 6.') 
y siguientes. 

Este es uno de los más d1·fíciles problemas que plantea el jus 
ac·rescendi. tanto por la contraposición de los textos legales como 
por la diversidad entre la doctrina de los exposi-tores que la sus­
tentan. 

Advirtamos ·que wl cue'itión no lo es en los territorios en que 
nge el Cédigo civil, pues en el artículo 983 declara de una ma­
nera terminante que en los llamamientos por partes iguales tiene 
Jugar el der·eciho el~ acrecer; y este criterio lha sido también segUI­
do por Italia, Ollile, Argentina, Francia y otros países. 

Donde. por lo tanto, se mantiene el carácter de discutible, 
en esta materia, es sólo en Cataluña, donde rige un derecho que, 
arrancando del romano, ha tenido, en épocas sucesivas, una ·de­
t·erminación, en la que l1an tenido parte importantísima la costum­
bre y ];;¡ doctrina, ha·biéndose planteado el problema algunos ro­
manistas modernos, que niegan a los llamados partes iguales el 
derecho de acr·ecer. 

Siguiendo la clásica exposición de Cancer, en su famosa ohra 
VarianPn resol1ü·iom¿m, diremos que existe conjunción verbal 
cuando varias personas son llamadas en una misma oración a un 
mismo legado con designación de panes, que no pueden distin­
guirse con la vista corporal ; como cuando el restador lega a Ti­
CIO y a Mevio un fundo por partes iguales o Jos instituye herede­
ros por iguales porciones. 

Luego, según Callcer, el v<::rdadero concepto de la conjunción. 

4 
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verbis t.antum no es la de los llamados en una sola oración con 
diversidad de cosas o de partes corporales de una sola cosa, no 
tampoco los llamados in soliclum, pues entonces serían conjuntos 
re et ve·rbis. '3ino en partes intelectuales distintas. 

A esta doctrina clásica, pero vigente todavía, se han opuesto 
otras, fundadas en textos legales, que, al parecer, la contradicen. 
El primero de ellos es la ley «Si ita quis haeredes del Digesto De 
haereciD. Institut., zS-5 (66), que, traducido. dice: «Si alguno ins­
tituye heredero en esta forma, Ticio sea mi !heredero; Gayo y 
Mevio lo sean por iguales partes; aunqu·e la partícula y denota 
~.:onjunción, si muriese alguno de éstos, no le acrece la parte sólo 
al otro, sino a todos los herederos por iguales partes; por·que 
no tanto se entiende que hubo conjunción como que lo lh'izo por 
causa de mayor brevedaciD, lo que quiere decir que la partícula 
fué puesta para decir más compencliosamente lo que sin ella sería 
más difuso, o, lo que es lo mismo, que en tales casos no se ha que­
rido atribuiT el derecho exclusivo de acrecer a los unidos con tal 
copulativa. 

A nuestro parecer la doctrina antigua es la aceptable, pues di­
dho texto se limitó a negar la prelación ele los conjuntos ve·rbis 
tantum sobre el conjunto in ·re tantum en los casos en que media 
tal conjunción. 

Recuérdese que en Deredho romano, cuando no !hay herede­
rn<o conjurtos, el derecho ele acrecer existe siempre entre los co­
herederos: que para evitar la simultaneidad de las dos sucesiones, 
testada e intestada, si no hay 'herederos instituídos en la universa­
lidad, existirá entre ellos el derecho ele acrecer; que, si este de­
recho tiene normas ·que lo regulan entre cdherederos, es ünica­
mente para reclamar la prelación que tiene una clase de conjun­
tos 5>obre las otras y respecto de los herederos que no tienen con­
:iunción alguna entre sí que los favorezca. 

Pues bien: al resolver la citada ley la duda de si los conjun­
tos vc-rbis tantum, tenían o no prelación sobre Ticio, que era con­
JUnto con ellos in re tanturn, lo hace en el sentido de negar tal 
prelación, interpretando la fórmula concreta del caso resuelto por 
.J:n·oleno en el libro XII de sus Epístolas. 

Hay en la legislación romana otros textos que sancionan el 
]·us acrescendi entre cohePederos, colegata:rios y ficleicomis..1.rios 
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conjuntos verbis tantum y disyuntos en el señalamiento de cuo­
tas intelectuales en la cosa a que son llamados. U no de ellos es la 
ley 89, Dig., lib. XXXII de leg., 3, que dice así: «Parecen \On­
juntos respecto de la cosa, y no con las palabras, cuando a dos se 
les lega una cosa separadamente, y en las palabras y no en la cosa, 
si se legó en esta forma: lego tal fundo a Ticio y a Seyo en par­
tes iguales, porque los legatarios siempre tienen su parte. Se pre­
fi.ere a los demás el conjunto respecto de la cosa y las palabras, 
pero, si sólo lo fuesen respecto de la cosa, consta •que no es de me­
jor dereciho; mas si fuese conjunto por las palabras y no por la 
cosa, se pregunta si el conjunto será de mejor derecho, y es más 
cierto que es preferido. 

A simple vista se observa que este texto contiene una rectifi­
caciÓn del anterior, resolviendo la misma cuestión de preferencia 
entre conjuntos verbis tantutn y los in re tantum, esto es, la pre­
ferencia en favor de los legatarios aequts porlionibus, sobre los 
conjuntos únicamente en la cosa. Pero es innegable que los dos 
textos conceden el derecho de acrecer en favor de los aequis po·r­
tionibus, aunque el primer texto niegue la prelación de los con­
juntos verbis tanlum sobre los conjuntos in re tantum, prelación 
que el segundo les concede expresamente. 

No obstante lo expuesto, es innegable que, contra la tesis de 
que la ley Re conjm1Cl't establece un jus acrescendi en favor de 
los conjuntos llamados por partes iguales, se iha pronunciado la 
opinión de los romanistas modernos, fundándose en que la citada 
ley pasó a la compilación justinianea por un descuido, después 
de haber sido abolidas por el Emperador las leyes caducarias de 
las cuales procedían. 

Y aun podríamos objetar a tal doctrina que el Derecho roma­
no vigente en Cataluña no es el der·echo romano puro, tal como 
lo explican los modernos teorizadores, sino tal como fué inter­
pretado en los ti·empos en que empezó a regir en Cataluña y en 
la generalidad de los países civilizados, cuando era considerado 
como base del deredho civil y antes que los Códigos modernos 
rompiesen este cosmopolitismo jurídi(.o. 

Finalmente, con la doctrina defendida por nosotros se llega 
a identificar el derecho catalún con el que r~ge en los demás te-
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rritonos ele Espa11a y con las leg1sbciones extranrieras que es­
tán en armonía con la nuestra en este punto. 

Antes de terminar es conveniente que recordemos la doctri­
na de Francisco Antonio Bonfini, cuya relativa modernidad real­
za su teoría y con la que vino a constitUJrse en precursor de la 
que lhan aceptado los modernos Códigos civiles. En su tratado 
de fideicomisos defendió la tesis en que, lógicamente pensando, 
se lhan inspirado estos Códigos, al declarar que los llamamientos. 
por partes iguales en la sucesión de una cosa no excluye el de­
redho de acrecer; tesis, seg-ún la cual, aunque los conjuntos lla­
mados por cuotas intelectuales puedan calificarse conjuntos ver­
bis tantum y disyuntos en la cosa, son, en realidad, conjuntos 
re et verb.is; y ti-enen, por lo tanto, el derecho de acrecer que na­
die ha negado a estos conjuntos: Toda la dificultad queda. re­
ducida a una cuestión de palabras, segl!n el semido que se atri­
buya a la frase conjuncti. verbis iantum., que puede ser doble ; 
uno, la mera unión en las palabras y disyunción en la cosa, y en 
este caso los conjuntos no tienen derecho de acrecer, y otro, que se 
refiere a los llamados por cuotas intelectuales, cuyo llamamiento 
implicaba, para unos, disyunción real, y para otros, conjunción 
en la cosa; teoría ésta que es la que ha llegado a predominar en 
todo el moderno derecho codificado y aun en la legislación inter-­
media, que sigue rigiendo en Cataluña. 

GARRIGUES (JOAQUÍN): «Auxil1a.res del comerciante». Idem, pá­
ginas 97 y siguientes. 

La relación jurídica que liga al comerciante con el auxiliar 
es de tracto sucesivo, no siendo propiamente auxi·liares los que eje­
cutan prestaciones Intenmitentemente, ni todos los que prestan al­
g-lln servicio por cuenta del comerciante; así se excluyen los ser­
vicios técnicos: abogados, arquitectos, ingenieros, obreros. Sólo 
son auxiliares, en sentido estricto, los que desenvuelven su acti­
vidad dentro de la esfera específicamente mercantil que sea de ca­
rácter jurídico, o sea que el auxiliar realice, con facultades más o 
menos limitadas, a·lgunos actos juddicos, comp'letando el con­
cepto del auxiliar con las notas de permanencia en el negocio y 
de subordinac1ón al comerciante. 
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Consecuencia de tal concepto es el decaimiento de la clasifica­
ción corriente en auxiliares dependientes e independientes. Au­
xiliares e independientes son Inconciliables: todos son dependien­
tes del comerciante, y donde falte la relación de dependencia que 
de modo estable ligue a la persona con una Empresa no se pue­
de 'hablar de auxiliares. El agente mediador, prototipo del auxi­
liar independiente, no es más auxirliar que el banquero que le fa­
cilita los capitales necesarios. 

Partiendo de tal distinción estudiemos l~s términos princi­
pal y pe·rsonal. El principal puede considerarse, en sentido abs­
tracto, cuando su cualidad está unida a la de comerciante o acree­
dor de servicios, sm tener en cuenta si puede o no ejercitar las fa­
cultades que para él emanan del contrato de servicios con los auxi­
liares, o en sentido concreto, y entonces basta sólo la aptitud para 
el ejercicio de los dereC'I1os de mando. 

En nuestro Código de comercio impera el concepto concreto 
de principal, siendo éste siempre una persona física que ejerce con 
sus auxiliares los derec'hos derivados del contrato, y que ejerce el 
poder de mando ; mas no basta este poder para caracterizarlo, por­
que !hay auxiliares •que gozan de esa facultad. 

Pertenece al personal todo el que presta servicios mercantiles 
mediante remuneración y está obligado a obedecer al principal 

Mas esta subordinación tiene un matiz especial que vamos a 
examinar. La doctrina corriente, identi·ficando el mandato con el 
poder de representación, encuadra esta •relación jurídica o en el 
marco del contrato de mandato o en el de arrendamiento de ser­
vicios ; pero no es así. 

El origen de los servicios mercanti·les del auxiliar no hay que 
buscarlo en la romana locatio opera·mm, sino en el antiguo con­
trato de servicios del Deredho germano, del cual es propio la su­
misión a la potestad ajena, con .reserva de la libertad y bajo pro­
mesa de protección y manutención, engendrándose una relación 
jurídica personal, fundada en la recíproca confianza, annque ten­
ga como parte accesoria los elementos de un contrato de servicio ; 
mas este contrato se transforma, en cuanto constituye el contenido 
primario del contrato la promesa de pr.estación del servicio y la 
contraprestación de la remuneración, con lo cual la subordinación 
jurídica personal ya no es la causa, sino la consecuencia, de la re-
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!ación de servicios, y se manifiesta sólo en cuanto va incorporada 
a ella. 

1Esta subversión se realiza a impulsos del Derecho romano, 
que actualmente domina en nuestra legislación civil. El precio se 
hace esenc'ial, y el aspecto jurídico personal se desvanece por 
completo. 

La figura germana parece !haberse refugiado en el Derecho mer­
cantil; en este contrato se destaca el deber de mutuo respeto, de 
consideración personal, estableciéndose una jerarquía en un régi­
men familiar y doméstico de mutua lealtad. El Auxiliar no es un 
arrendador de servicios, es un empleado. 

Para completar esta silueta jurídica hay que considerar, ade­
más de la relación contractual. el carácter ele representante del au­
xiliar. En efecto. al contrato de empleo se superpone un apodera­
m'iento voluntario o legal, en virtud del cual actúa jurídicamente 
en nombre del comerciante; ta'l conclusión parece deducirse de 
nuestro Código de Comercio y de la jurisprudencia del Supremo. 

Sin mencionar por extenso los antecedentes lh istóricos de la 
figura del factor, nos limitaremos a señalar la figura del institor 
romano, unida al principio de representaciÓn indirecta en Derecho 
romano, que ha influído en la formación del concepto de factor. El 
Pretor, modificando el Derecho civil, autorizó, en ciertos casos, a 
terceros que habían contratado con persona sujeta a potestad ajena 
para recurrir contra el pater familias. El institor fué, primero, un 
esclavo o un hijo de familia; más tarde, cualquier persona sui o 
alieni juris; la jurisprudencia amplió su concepto; pero siempre 
tiene por misión procurar una ganancia al comerciante, quedando, 
por lo tanto, también obligado, y teniendo el tercero dos deudores 
entre los que debe elegir: el institor y el comerciante. 

La figura del institor lha pasado al Deredho moderno, conser­
vando vestigios ele su doble aspecto. De un lado, sometimiento 
como subordinado, no ya como consecuencia de su incapacidad 
jurídica, sino de la organización del negocio, que impone la nece­
sidad de una jerarquía ; de otro, su carácter de apoderado para 
todo lo relat'ivo al tráfico del establecimiento. 

El Código de Comercio, acertadamente, habla de poderes y po­
derdantes, olvidando que el título de la Sección es: ((De otras for­
mas del mandato mercantil»; pero como la Comisión es sinónima 
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de mandato mercantil, los artículos 285 y 286 hablan del com1tente·,. 
y, en ef.ecto, en el factor, como en los demás auxiliares. hay un 
mandato o com1sión ·que rige las relaciones internas entre el prin­
cipal y el factor y un poder que autoriza a éste para obligar al co­
merciante frente a terceros. 

E-1 Cód1go del Trabajo de 23 de Agosto de 1926 exceptúa a los 
factores de la caliificación de obrero, excepción innecesar-ia, porque 
no se caracteriza por la prestación de trabajos manuales, pues si 
a"lgo hay indiscutible en s,u cali-ficación legal es ~u carácter de re­
presentante, con características -que les separan de todos los demás. 

El Código de Comercio español no atribuye :ilimitación al po­
der mercanti-l; al contrario, el artículo 283 la deja a la convenien­
cia del propietario; pero esta conclusión se opone a las exigen­
cias del comercio. Al tercero debe bastarle saber por el Registro 
que el factor tiene un poder general, para que sin reprocihes de 
mala fe pueda cerrar con él todos los contratos propios de la nego­
ciación del establecimiento. 

Parece lo más acertado afirmar que nuestro Código contiene 
una supervivencia de la acción institoria romana, en cuyo sistema 
s·e ligaba al interesado en el contrato concluido por su cuenta, aun­
que no en su nombre; y la razón era porque el institor no obra 
en nombre del principal, por no admitir el Derecho romano el prin­
cipio de la representación directa, obra en nombre propio; pero 
como lo hacía en interés del principal, obligaba también a éste. 
Este es el fundamento del artículo 287, reproducción del I 79 del 
Código de 1829; el principal -queda obligado no sólo cuando el 
factor contrata en su nombre y dentro de los límites del poder, 
sino cuando 'la ley lo presume o el tercero pruebe que la negocia­
ción se hizo por cuenta del principal. 

Las necesidades del tráfico obligan a la intervención de apo­
derados singulares, llamados por nuestro Código dependientes a· 
mandatarios singulares. 

Se diferencia de •los factores por la naturaleza del poder. 1. 0 'El 
factor puede contratar sobre todo lo concerniente al establecim'ien­
to ; los dependientes sólo reciben poder para alguna o algunas 
gestiones y sólo sobre ellas obligan al principal. 2. 0 El poder del 
factor se inscribe en el Registro; el de los dependientes, si se 
t•rata de una Compañía, habrá de consignarse en su ·Reg·lamento ; 
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'si de un particular, habrá de comunicarlo por avisos públicos, por 
medio de circulares a sus corresponsales. J. 0 El poder del factur 

·exige la e~critura pública: el del dep·endiente puede ser escrito o 
verbal, pudiendo abarcar todo un ramo determinado (poder gené­
rico) o limitarse sólo a algunas operaciones (poder especial o es­
;pecialísi m o). 

Paralelamente, el comerciante sólo se obliga por las operaciO­
nes a que el poder se extiende, pues sabiendo el tercero que no 
con trata con un factor debe examinar la •extensión de los poderes, 
si quiere evitar las consecuencias d<! un exceso de poder. 

Nuestro Cá<ligo conservó la categoría de los mancebos en dis­
posiciones casi Idénticas a las del Código anterior ; pero la doc­
trina tiende a considerados como simples arrendadores de servi­
cios y el proyecto de reforma mantiene la misma tendencia. 

Hay que afirmar que para mantener tal doctrina es preciso vol­
ver la espalda al Código vigente. El artículo 294 expresa las fun­
ciones especí.ficas del mancebo. Nadie, al leerlas, puede sostener 
que los mancebos no son apoderados, pues la operaciÓn de vender 
y expedir recibos a nombre de sus principales no es una operación 
material propia de un arrendamiento de servicios. 

CASADO PALLARÉS (JosÉ MARfA): «La acción commwú dividundo 
y la propiedad sobre pisos y habitaciones». l·dem, púgs. 132 

y siguientes. 

Cuando una casa pertenece por p1sos y habitaciones a dist-intos 
prqpietarios, se plantea el problema de dilucida·r si cada uno de 
los propietarios podrá ejercitar tal acción para disolver la comu­
nidad. El Tribunal Supremo. Sentencia de 18 de :rviarzo de 189¡, 
partien·do de ·que en tal supuesto existe comunidad de bienes, en­
tendió que cua·lquier propieta•rio tiene derecho a que se disuelva 
la comunidad. 

Los a.creclitados escritores D. Félix Alvarez Cascos y D. Jeró­
nimo González han puesto de re! ieve las perjudiciales consecuen­
cias a que esta doctrina conduce y proponen algunas atenuac'iones: 
sin insistir, por ·lo tanto, en ello, int·entaremos demostrar que, aun 
en el terreno del deredho constituído, puede sostenerse la doctrina 
contraria, sin h1ás que dar a los preceptos del Código civil su recto 
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senti·do, torcido por la interpretación de la generalidad de la doc­
trina y del Supremo. 

El Código, después de consagrar en el artículo 400 el deredho 
a pedi•r la división de la cosa común, añade en el 401 que los co­
propi·etarios no podrán exigirla cu<~nclo resuiLe la cosa inservible 
para el uso a que se destina, y en el 404 que, cuando la cosa fuese 
esencialmente indivisible y los conduei'íos no convinieren en que 
se adjudi•que a uno de ellos, indemnizando a los demás, se ven­
derá y repartirá su precio. 

'Mucius Scaevola entiende que el legislador concede a los co­
muneros tal der·edho con ar·reglo al artículo 404, aun en el caso 
del 401. Falcón dice que cuando la finca se !hiciese inservible por 
la división, no pudiéndose dividir el predio, se dividirá su valor. 
Sánchez Román afirma que los artículos 401 y 404 son modifica­
ción del principio de la división de la cosa común, pero no excep­
ciones. Según Planas y Casals, el artículo 401 no quiere decir que 
haya de subsistir perpetuamente la comunidad, pues en este caso 
se adopta la fórmula de división del precio, si los comuneros no 
convinieren en que se adjudique a uno de ellos, indemnizando a 
los demás. ·Manresa opina qne ni la letra ni d fundamento del 401 
alcanzan a más que a impedir la división material, no la adjudi­
cación o venta, cuando mediante aquélla no se pudiera seguir uti­
lizando el objeto poseído en común. 

No es de extrañar que, ante tan autorizadas opiniones, el Tri­
huna! Supremo, Sentencia de r 1 de Noviembre de 1927, resuelva 
que el artículo 400 es tan absoluto que no admita excepción algu­
na, y en la Sentencia de JI de Diciembre de 1927, que en el caso 
del alftícuio 401 tiene el comunero el dereoho a pedir la venta para 
que pueda ser repartido el precio a prorrata de la participación de 
cada uno. 

P~ro tal interpretación es, a nuestro JUICIO, errónea, y enten­
demos, con Covián, que el artículo 401 es una excepción del de­
recho a pedir la división, qne el estado coactivo de indivisión se 
impone como consecuencia forzosa de la naturaleza de la cosa co­
mún y que no proc.ederá el medio de practicar la div'isión que esta­
bleoe el 404, en los casos de necesidad, de conserYar la cosa común 
para el uso a que está destinada, y nos fundamos para sostenerlo 
en las siguientes consideraciones: r .• La afirmación del artícu-
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lo 401 de que los copropietarios no podrán exigir la división de 
la cosa común, cuando de hacerla .resulte inservible para el uso a 
que se destina, sin más adiciones ni desarrollos. 2.a Que lógica­
mente no pueden admitirse en el Código dos disposiciones diver­
sas para regular el mismo supuesto, y tanto más cuando al querer 
verificar la asimilación surgen graves dudas, que expone así Co­
mas, partiendo de la interpretación generalizada en nuestra doc­
trina: Cualquiera que fuera el propósito del 'legislador, podía haber 
sido más clara la redacción, aunque tampoco apareciera el acierto; 
pues es de suponer que, al resultar por división distribuída la cosa 
en varias partes, ha ·querido expresar que esto tendrá lugar sola­
mente cuando esas partes no resulten inservibles para ser utiliza­
das conforme al uso a que estuviera destinada la cosa al practicar 
su división ; pero ¿es procedente hacer depender la divisibilidad 
de circunstancia tan contingente como la del uso, cuando puede 
ser susceptible de diversos usos? ¿ Habrá que sacrificar el derecho 
a utilizarla al destino que accidentalmente 1haya tenido tal vez du­
rante un estado que va a terminar por la división? ¿Se dirá que 
el Código no se refiere al uso que se hiciese de la cosa al practicar 
la división? ¿Se refiere al uso que se le da comúnmente a las co­
sas de que se trata, a'! uso local, regional o a cualquier otro que 
consienta su naturaleza? 3·" Que, atendiendo al plan del Código, 
encontramos que el artículo 401 está colocado al trata•r de la pro­
cedencia del derecho a pedir ·la división : el artículo 400 sienta la 
regla general de que ningún copropietario estará obligado a per­
manecer en la comunidad, y el 401 establece la excepción al de­
cir: sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, etc. En 
cambio, el 404 está colocado al tratar de la forma de veri·ficar la 
división y regula la forma de rea.lizarla mediante división civil, 
cuando no fuere posible la natural. 4·" Atendiendo a sus prece­
dentes, observemos que el precepto del artículo 401, que ya apa­
rece en el proyecto de 1882, está tomado del 683 del Código civil 
Italiano, que· dice: ((La división de la comunidad no puede ser 
pedida por los copropietarios de cosas que, al dividirse, cesen de 
servir para el uso a que están destinadasn; siendo conveniente, 
pa,ra comprender su sentido, aducir las siguientes palabras de Pi­
sanelli: "Procede del Código austriaco la división de agrupar en 
dos títulos los pr'incipios generales que rigen la comunidad.)) El 
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Código francés y los italianos en vigor tienen esparcidas las dis­
posiciones referentes a la comunidad. Hay comunidad por mezcla 
de materias, comunidad de muros, etc. ; siguiendo un método ló­
gico, se formulan los principios generales de la comun1dacl. Dado 
el carácter general de estas normas aplicables no sólo a la volun­
tana, sino a la forzosa, se advertirá que no podía consagrarse de 
un modo absoluto el derecho a pedir la división que establece 
el ASr, y de alhí la excepción del 683 para los casos de la comu­
nidad forzosa. Remontándonos aún más, en el artículo 792 del 
P•royecto Cassinis, encontramos la siguiente redacción : «La di­
visión de la comunidad no podrá ser pedida por los copropietarios 
de eras, !hornos, pozos u otras cosas que, al dividirse, dejen de 
servir para el uso a que están destinadosn ; fórmula que corres­
ponde a las enseñanzas de Cuyaccio y Brunnemaun. Nótese, decía 
éste, que no se puede verifica•r la div'isión, según !hizo notar Cu­
yaccio, cuando la cosa se haga inhábil para el uso, refiriéndose 
especialmente a la indivisión forzosa de edificios, pues antes había 
puesto el siguiente ejemplo: Si dos casas t'ienen un solo vestíbulo 
o entrada por el cual se pasa a las dos, no queriendo uno de lo:; 
dueños no se admite ni la división n'i la subasta, pues si no hay 
entrada, ;, para qué sirve la casa? Y también Paulo, en el Digesto, 
dice: «No puede nombrarse árbitro para la división de dos cas.c'ls 
oponiéndose uno de los dueños, por·que al que se obligue a subas­
tar el vestíbulo tendrá que poner precio a toda la casa, si no tiene 
entrada por otra parte.>> 

Luego la aplicación del artículo 401 se impone ineludiblemente 
a tal especie de comunidad, aplicación fundadísima, pues los auto­
res que admiten que lhay copropiedad sostienen que también hay 
propiedad exclusiva. A1hora bien ; respecto de esra propiedad no 
cabe divis'ión; la venta de la casa y repa•rto del precio represen­
taría no división, sino una expropiación, sin los requisitos le­
gales. 

La cuestión de determinar qué es lo principal o accesorio en 
tal figura jurídica es ociosa después de lo dicho, pues cualesquiera 
que sean las reglas que dicte el Código, en materia de accesión, 
no se pueden transportar a regular relaciones diversas de aquellas 
para que se dictó. Claro está •que toda la utilidad de una casa de­
pende de los espacios !habitables y todo lo demás será accesorio ; 
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y como aún la posición más extrema admite que esos espacios son 
de propiedad exclusiva, lo principal será la propiedad separada., 
lo accesorio la comunidad. Por otra parte, cuando una persona 
adquiere un piso, ¿qué duda cabe que su intención es adquir'ir 
una propiedad independiente"? Si acepta la comunidad parcial es 
obligada por la naturaleza de las cosas, y la acepta, a pesar de sus 
inconv-enientes, porque la creencia de la casa propia se sobrepone 
y relega a lugar secundario el concepto de comunidad. También 
nos lo confirma la reciente ley belga de 8 de Julio de 1924, al es­
tablecer en el artículo 577 bi~, parágrafo 1 1, ((que cuando los di­
versos pisos de una casa pertenezcan a prop1etarios distintos, las 
cosas afectadas al uso común de los d1versos pisos p partes de pisos, 
como el suelo, etc., serán reputadas comunes y regidas por las 
disposiciones del presente capítulon; y el párrafo noveno dispone 
que cdos bienes inmuebles indiv1sos que están afectados a título 
de accesorios al uso común de dos o varias heredades d1stintas, 
pertenecientes a propiedades drferentes, no están sujetos a par­
ticiónn. 

FEDERICO BRAVO LóPEZ, 

Del ~u'!rpo d~ Letr.•d1•s th• (;racta y Justlciil. 



Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de Derechos reales 

I 

Depósitos indistintos. Cuest-iones rncident'ales. I .a El TT·ibunal Cen­
tral t-iene competenc-ia para resolve-r las apelaciones que sob·re 
cuestiones ·incidentales Su:rjan en el ·p·roced·imiento. 2 .• N o pue­
de un T1'ib1mal Pro·vincia/ desecha-r un ·rec1t-rsn de a·lzada por 
que esté fuera de plazo. ya q·ue ello sólo compete a./ Ce·ntral. 
3.• El Tribunal Central p1~ede ·resolve·r ladas las c·¡~esl.iones, mm­
lJ1~e afecten a un inte·resado que no ·interpuso ·recurso en tiem­
po oportmw, si hay otros inte-resados q1w lo hicie·ron, y se /.ra­
ta de l-iqu·idaciones gi·radas por el mismo fundamento. 4·" Es 
mdo el acue·rdo de un Tnbunal Provincial refe·rente al impuesto 
de Derechos reales Si int.ervino en él el Administrador 'de Ren­
tas, q11e no tiene inter7•enc·ión en él, y si no se oyó a los i-ntere­
sados. 5·" Es as111Lismo malo el a.c1wulo referente al trm.bre, si no 
hay n:c/,am.aoión separada de la del impuesto de Dc·rechos ·reales. 
6.a Pa·ra ucrcdrtar la propiedad de los 7Jaolres de 1m depósito in­
disti1J.to hecho a nomb·re del Admrnistrador y del Gerente de una 
Sociedad, pero LJ!W ·realmente pertenecía a la Sociedad, son su­
ficientes los ce·rtificados de los acuerdos de la Sociedad, refe­
rentes a la constituct.()n del depósll.o, unidos a los datos de sus 
libros de contabilidad. llevados confo·rme al Código de comer­
cio, y mucho ·más si coinciden con las amo-rtizaciones o ·reduccio­
nes del de-pósito tal corno consten en el certificado del. Banco de 
España. 

1 .• CUESTIÓN .-Según el arlículo 94 del Reglamento de Proce­
dimienro de 29 de Junio de 1924, se consideran como incidentales 
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rodas las cu·estiones que se ~usc1ten durante la tramitación de cual­
quiera ·de las InstanCias referentes a la personalidad, a admisión de 
las reclamaciones, etc., y contra los acuerdos en que se resuelvan 
por el Provmcial aquéllas, se da, según el 97 del mismo Regla­
mento, recurso de alzada ante el Central ; pero tales preceptos, en 
rela(']t)n al 42 y al 86 del repetido Reglamento, atribuyen al Tribu­
nal Central la competenc'ia para conocer de los recursos superiores 
a s.ooo pesetas o inestimables, y por ello al mismo le corresponde 
clecid'ir si procede o no admitir determinados recursos por estar o 
no en tiempo, no pud1endo !hacerlo los Provinciales, a quienes sólo 
incumbe dar curso a los escritos de apelación por conducto de la 
Secretaría del Tribunal Central, doctrina acomodada a los buenos 
principios procesales, según el Real decreto de 6 de Abril de 191 r. 
(Boletín Oficial de Hacienda de 1916, página 86r.) 

2." y 4·· CUESTIÓN.-Es nulo, por lo tanto, el acuerdo de un 
Tribunal ProYincial negando curso a un escrito de apelación 3 

pretexto de no estar interpuesto 3 tiempo, e igualmente es nulo 
e!>e acuerdo por ihaberse dictado la resolución de la cuestión i nci­
dental sin que previamente se oyera a los interesados y sin que es­
tuviese compuesto el Tnbunal por las person-as a quienes atribuye 
competencia el artículo J. 0 del Real decreto de 16 de Junio de 
1924, esto es, el Delegado, el Interventor y el Abogado del Estado, 
no pudiendo intervenir el Administrador de Rentas, que ninguna 
relación tiene con el impuesto de Derechos reales. 

Es precepto terminant·e del a.rtículo 34 y sigüientes del Reg-la­
mento de Procedimiento que se han de notificar a los interesados 
las providencias que pongan término a cualquier instancia con 
los requisitos que señala el artículo 34 citado, es decir, indicándo­
les plazo para recurrir :' ante quién se lha de hacer y el üecurso 
procedente, sin lo cual no surtirán efecto lega.! ni se ·tendrán 
por hechas, a no ser que el interesado se dé por enterado del asunto 
suficientemente; y, por tanto, si a dos de los reclamantes no se 
not1ficó en modo alguno el fallo del T.rib'lmal Provincial, sólo pue­
de estirnárseles como notificados desde que ellos, a·! apelar, se mos­
traron conocedores del asunto, y por ello el recurso, en cuanto 
a esos dos interesados, lha de estimarse interpuesto en tiempo; 
sin que sea exacto el criterio de que, firmado el recurso en unión 
de otros reclamantes de los que fueron notificados, lhaya de ad-
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mitirse que los reclamantes a quienes no se les notificó, se dan 
por notificados en la misma feDha en que aquellos a quienes se 
notificó, pues, de admitirse ta1! criterio, resultaría que el recur­
so para los no notificados aparecía presentado fuera de plazo, y 
habría que rechazarle, lo cual es opuesto al artículo 34, párra.fo 
quinto, seg-ún el cual sólo considera subsanados los defectos de la 
notificación si de ello no resulta perjuicio para el reclamante, 
es decir, si éste ut·iliza en tiempo y .forma el recurso procedente: 
y, por lo tanto, :1dmitido el recurso, en cuanto a aquellos a quie­
nes no se notificó, procede entrar en el fondo. 

5·" CUESTIÓN.-Según el artículo 23 del Reglamento de Pro­
cedimiento, cada reclamación no puede r·eferirse sino a un solo 
asunto, y, por dio, deben estar sepa,radas la de Der-edhos reales 
y timbr·c; y deb•endo estar compuesto el Tribunal para entender 
de ésta por el Delegado, el Abogado del Estado y el Jefe de la 
Dependencia a que afecte el impuesto y el Interventor, si no con­
currió el Administrador de Rentas encargado del impuesto de 
Timbre, es ir.regular la constitución del Tribunal, según el Real 
decreto de 21 de Junio de 1914, y por ello el acuerdo es nulo. 

3·" CUESTIÓN.-Es criter;o establecido por el Tribunal Central, en 
sus Acuerdos de 2 de :Marzo de 1926, 26 de Marzo de 1929 y 24 
de Septiembre del mismo año, referentes al impuesto de Dere­
chos ·reales, que, conforme al artículo 20 del Reglamento de Pro­
cedimien1o (que, según su preámbulo, es el que distingue el ad­
ministrativo del judicial), la Autoridad superior, al conocer de un 
acto administrativo del inferior, ha de resolver cuanto con él se 
relacione, haya s·ido o no ·reclamado por todos los inte·resados, con 
tal de que ·todos estén directamente afectados por el acto admi­
nist.rativo controvertido, y sin que puedan establecerse diferen­
cias por el !hecho de que las cons·ecuencias de que la total revisión 
afecten a la Hacienda o a los particulares, por lo que, en el caso 
presente, ha de entenderse que la resolución que se dicte ha de 
afectar a todos los interesados y a todas las liquidaciones giradas, 
inoluso a los dos contrib·nyentcs q·ue, po·r h·abe·r util·zzado el re­
curso de apelación f'!tera de plazo, deben considera·rse como que 
han reclamado, ya que las seis li·qu idaciones fueron hechas por 
·iguales fundamentos y documentos, y constiruyeron un solo acto 
administrativo, que afecta a todos los contribuyentes sometidos en 
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su integridad, en virtud del reLurso de alzada, al LüllOcirllienlu dd 
Tribuna·] Central. 

6." CUESHÓN.-El artículo ¡¡ del Reglamento establece la pre­
sunción de que los depósi'los indistintos en Bancos corresponden en 
propiedad por mitad a cada partícipe; pero es.:1. presunqón puede 
ser destruída por prueba en contrario que resulte, para lo<; partrcu­
lares, del documento mismo o de otros felhacientes ~' adecuados a 
la naturaleza de •los bienes y anteriores a la feaha de abrirse ia 
sucesión, seg·ün el párra·fo 1 ¡ del artículo 31 del Reglamento; es 
decir, que para ese caso no es preciso documento que lleve apa­
rejada ejecucrón, como para deducir las deudas en ·las testalllen­
ta·rías (artículo ro1 del Reglamento), sino que es suficiente con 
que los documentos sean fehacientes y anteriores a la fecha de 
abrirse la sucesión y adecuados a los bienes; y. por lo tanto, 
son suficiente~ para demostrar qu·e unas obligaCJiones hipoteca­
rias per·tenecen a una Soci·edad y no a1! Gerente y Administrador 
a cuyo nombre indistinto se !hallaban en un Banco, y a cuyos 
herederos se quería cohrar la herencia, las certificaciones expe­
didas en debida forma, con referencia a los libros sociales, lleva­
das, segün el Código de comercio, a los libros de contabilidad 
y a los balances de la misma y a la copia cotejada del resguar­
do del depósito, que se ·hizo precisamente previo acuerdo de la 
Sociedad, y conforme a ésta, para facili:tar la enajenación y pues­
ta en ci.rcl!llación de los fondos sociales por el Administrador y 
Geren·te, ya •que coinc1c!en esas certificaciones y asientos con los 
balances, con las reducciones del depósito en el Banco de Es­
paña por amonizacion·es y entrega, y todo ello produce el conven­
cimiento de que el depós1to no era del titular, sino de la Socie­
dad de la que aquél era Gerente, y. por lo tanto, no debe pagar 
la 1herencia de ese supuesto titular, ·que sólo era dueño en apa­
riencia (Acuerdo del Tribunal Centra•! (le 14 de Enero de 1930), 

220-1929-

11 

La petición de devolución de una <:antidad p·rocedente del ún­
pues/.o de Deredws reales. y solicztada por -un Albacea. basado 
en que, por /:ransaccitín ·posterzor al pago de {UjHé!los, se reco-
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nocta que los bienes eran del Ayuntamiento, que también sa­
t1sj-izo el ·im-puesto por la he·rencia, en'i.melve una cuestión de 
error de hecho, y no una reclamación económicoadm.inistrativa, 
y debe ser Jonnt~lada ante el Delegado de Haciend•a, y no ante 
el Tribunal Provinc·ial. 

CAso.-Un Albacea-Legatario pagó el impue5to de Derechos 
reales por ciertos bienes. Un Ayuntamiento pretendió tener dere­
cho a esos mismos bienes, segt.'m el testamento, y satisfizo asim•is­
mo el ·impuesto. Ambos llegaron a una transacción, después de 
haber pagado el impuesto, por lo cual los hienes quedaron a fa­
vor del Ayuntamiento, y éste satisfizo al Legatario una cantidad .. 
El Legatario, con esos antecedentes, pide al Tribunal Provincia·!' 
la devolución del impuesto satisfecho por él por los bienes que que­
daron a favor del Ayuntamiento. E-1 Tribunal Central fija la doc-· 
t-rina del epígrafe. La solicitud inicial no tiene por objeto impug­
nar una liquidación del impuesto de Derechos reales, sino pedir 
la devolución parcial de una liquidación firme y consentida por 
el interesado. El motivo es curioso: una transacción posterior a la· 
liqu'idación-transacción por la que ro se ha pagado el impues­
to--Jha :hecho cambiar, según él, el ad-quirente de los bienes. La 
petición, sea cualquiera lo que ihaya de acordarse, en el fondn no· 
puede estimarse como reclamación económicoadministrativa. por­
que, en primer término, se basa en el artículo 167, apartado t'c:rcero. 
del Reglamento de 1911 (2or, apartado tercero del vig('nte). ref.:­
rentes a los errores de heciho o duplicación de pago; t'.n segundo 
término, porque se alegó uno de los motivos del error de hecho, y 
en tercer 'lugar, porque se ·han planteado, no dentro de los quinc~· 
días del acto, como procedía, de ser reclamación, sino dentro de 
los cinco años como error de 'heoho ; debe, pues, se~· rf'suelta como 
tél'l por el Delegado de Hacienda, a quien compete. como peticié.n 
de devolución y de ing.reso indebido, y no por el Tribunal E<'onómi­
co, incompeten1.e para ello (Acuerdo del Tribunai Central de 2l) de­
Octubre, 1929), 2r7 de 1929. 
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III 

El desistimiento de las ·pa·rtes inte·resadas recu-rrentes (en este caso, 
la Dirección de lo Contencioso) a virt1t.d del art.ículo qr del Re­
glamento) no ex1st.ierulo ninguna que sostenga la apelación, y no 
apareciendo, por tanto, motivo alguno para q1~e el Esl'ado ?nan­
tenga el recurso, faculta al l·ribu.nal para dar por terminado el 
expediente, según el art.ículo 26 del Reglamento de 29 de Julio 
de 1924 (Acuerdo de 29 de Abril de 1930), 215-1929. 

IV 

DcHdas ded·z~cibles. Let·ra Je cambio. No son deudas deducibles dtJ 
1ma herencia las p·rocedentes de una letra de cambio que fué 
protestada con fecha posf.erior ·al fallecimiento causant.e, y qu.e, 
por tanto, no consta en documento que llevase aparejada ejecu­
ción en tal momento. 

De ·la herencia se pretendió deducir deudas procedentes de va­
rias letras de cambio de fecha anterior al fallecimiento y acepta­
das por el causante, pero cuyo vencimiento era posterior a la muerte 
de éste, y que .fueron protestadas en tiempo oportuno, sin que al 
!hacerlo se opusiese •taciha de falsedad. El liquidador no estimó de­
ducible esa deuda porque no constaban en documento que, al miJ­
rir el causante, llevasen aparejada ejecución. 

El Tribunal Provincial, por el contrario, falló que, protestadas 
las letras después del fallecimiento del causante, tienen fuerza eje­
cutiva contra los btenes de la !herencia, •los cuales responden del 
importe ·de aquéllas, por hacer el pago los herederos no por sí, 
sino como continuadores de la persona del difunto. El Cent.ral 
revoca el fallo del Provincial. 

Según el artículo 101 del Reglamento, para que las deudas 
sean deducibles, •han de constar en documento que lleve aparejada 
ejecución, ya que eso significa la referencia al artículo r .429 de la 
ley de Enjuiciamiento, y que sean anteriores a la fecha de abrirse 
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la sucesión, no bastando la existencia indubitada de la deuda (Sen­
tencia de la Sala tercera del Supremo de JI de Diciembre de rg2r); 
entre los tírulos que llevan aparejada ejecución figura la letra de 
cambio, sin necesidad de reconocimiento judicial respecto del acep­
tante que no hubiese puesto tadha de falsedad a su aceptación al 
tiempo de protestar la 1etra por fal·ta de pago, y, en armonía con 
tal artículo, el 52 r del Código mercantil ordena que la acción para 
exigi.r el pago 'Procedente de una letra de cambio es ejecutiva, de­
biendo despaclharse la ejecución sin otro requisito que el recono­
cimiento judicial que ·haga de su firma el librador aceptante o en­
dosante demandado; reconocimiento que no será necesario para 
despachar la ejecución cuando no se hubiese puesto tacha de fal­
sedad en el acto del protesto por fa·lta de pago. 

De estos preceptos se deduce que para que las letras tengan 
fuerza eJecutiva es indispensable que hayan sido protestadas a su 
vencmüento por falta de pago, y que eso mismo es preciso para 
que la deuda representada por la letra sea deducible del caudal 
hereditario, según criterio del Tribunal Central en acuerdo de 25 de 
Febrero de 1930 (197 del año 1929), en el que se declaró que unas 
let.ras no eran deducibles de la herencia, porque no habían sido 
protestadas en el momento de abrirse la sucesión y no eran en ese 
momento títulos ejecutivos. 

Y como en el caso aotual se repite eso mismo, pues si bien las 
letras fueron protestadas lo fueron muy posteriormente a la muerte 
del causante, es visto que, al ocurrir el fallecimiento, a cuyo mo­
mento se han de retrotraer todos los efectos de la herencia, no eran 
títulos ejecutivos, y, por lo tanto, no se puede deducir su impone 
de la !herencia, a tenor del artícu•lo 101 del Reglamt:ntu, que es de 
interpretación restrictiva, según Semencia del Supremo de 26 de 
Noviembre de 1928 (Acuerdo del Tribunal Central Económico-ad­
ministrauvo de 5 de Agosto de 1930), 214-1929. 

V 

1. 0 Hase l1qui.dable de una parte de finca g-ravada con hipoteca. 
La compra de ·una finca gravac/Ja con hipoteca, mediante escri­
t1tra ptíblica, en la que no consta que se deduzca cantidad al-
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g1ow del precw para cancelar aqu.élla, obliga a swn.ar el z.rnporte 
de la hipoteca al precio para fijar la base de liq·u . .idación de la 
compraventa, s-m que sea admisible pa·ra desvirtua·r est.o ·una 

escritura posterior a /.a de compra en que se verifique esa de­
dncción, ni unas cartas pmt·ic1dares, reconocidas por los ac·ree­
dore.s, en que se afi.rme eso misma deducción. ::!. 0 La recla·ma­

ciun por timbre ha Je hacerse i·11de·pendi.entemente Je la de de­
rechos reales, en ot·ro escrito, y el Tribunal ha de estar formado 
por el Delegado, Abogado del Estado, lnt.erventor y Delegado 

de Rentas, sin t.odo lo ciwl es n·ulo el acuerdo. 

1, 0 La escritura primeramente otorgada y presentada a liqui­
dar era cla·ra, y en ella se vendía lét finca por precio que el vende­
dor confesó ihaber recibido dd comprador en metál1co, sin que éste 
se resen·ase cantidad alguna para can(.elar la hipo1eca que gTavaba 
la linea, y que se daba por viva; y a tenor de esa escrit•ura y de 
lo dispuesto en el artículo roo, párrafo tercero del Reglamento del 
Impuesto, en esa transmisión, por ser a título oneroso. se lha de 
presumir, a los efec-tos fiscales, que todas las cargas han sido ~·a 

deducidas por los interesados, y, en consecuencia, se lhan de aumen­
ta~ al precio, para fijar la base las que tienen el concepto de no 
deducibles, según el párrafo primero del mismo ar·tÍculo. entre las 
cuales está la h·ipoteca. No cabe aplicar el supuesto contrario. o 
sea que los contratantes estipulen expresamente la deducción de 
caf'gas del precio fi.jaclo, porque en la escritura de compraventa no 
se cumplió tal requisito; y la subsanación que se pretendió hacer 
con la escritura adicional, de fecha muy posterior al contrato ori­
ginal, no puede estimarse como aclara•toria de un contrato perfec­
tamente claro, sino como modificativa del mismo, en el extremo 
esencial de ·la fijación de la cuantía del precio de la compra, y cau­
sado mediante la primera el acto sujeto al impuesto no podía de­
jarse sin efecto la liquidación girada a virtud de él por un hec1hn 
posterior, a no ser que los T,ribunales !hubieran declarado la nuli­
dad o la rescisión del contrato, según el ar<tículo 58 del Regla­
mento; por otra parte, los. documentos o costas privadas, vanos 
acreedores y del Notario, carecen de eficacia para desvirtuar la es­
critura prim1t1va, pues ni han sido reconocidos legalmente, según 
exige el artículo 1.22_') del Código, ni pueden surtir efec1o contra 
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tercero, por ser posteriores a ella. según el 1 .230 del mismo ; a te­
ilor del artículo 1.219 del Código tampoco podrán producir efecto, 
por no !haberse tomado nota de ellos al margen de la escritura­
matriz que se quiere modificar. 

2. 0 En cuanto al timbre, según el artículo 23 del Reglamento 
de 29 de Julio de 1924 y Rea·l decreto de 21 de Junio de 1924, se 
reitera la doctrina del epígrafe repetidamen•te fijado por el Tribu­
nal, por ser indispensable que cada reclamación se refiera a un acto 
administrativo, y que intervenga en cuanto al Timbre el adminis­
trador de Rentas encargado de ese impuesto (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 29 de Octubre de 1929), 212-1929. 

VI 

Las acciones de una Sociedad, representativas de la particripación 
de una finca en el extranjero, adjudicadas a la viuda en pago 
de sus aportaciones al matrimonio, estan.do probado con escri­
tu·ras públicas, anteriores a la muerte del marido, la aportación 
al matrimonio de la participación de la finca y la sustitucion 
de ésta por acciones de la Sociedad anónima encargada de ~u 

exp·lotacion, están sujetas al imp·uesto y deben tributar al 0,25, 
no siendo admisible gocen de exención por el territorw 1donde 
se hallan l•a finca que representan, po·r ser bienes muebles, se­

gún el artíwlo 335 del Código, y el adqUiirente español; sin 
que tampoco puedan estimarse gananciales por haber probado, 
mediante documento; aportados en el período de vista, l'a con­
dición de pa-rafernales. 

La Dirección de lo Contencioso tiene facultades para interponer 
recurso administrativo, conforme al artículo 141 del Reglamento 
-del Impuesto de Derechos Reales, cuanto en todo o en par-te se 
acceda a las peticiones de los interesados, sea cualquiera la cuantía 
del asunto, correspondiendo el fallo al Tribunal, según el ar·tÍCu­
lo 42 del Reglamento de Procedimiento. 

Según el artículo 3.0
, párrafo primero del Reglamento del Im­

puesto, en las sucesiones de españoles o a favor de españoles es 
extgible el impuesto en cuanto a las acciones u obligaciones de 
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Sociedades constituídas en ter.ritorio extranjero, aun cuando aqué­
llas se 1ha llen fuera de España o deposita(las en Bancos no domi­
c'iliados en terri·torio espaí'íol; y conforme a ese precepto, unas 
acciones de un ingenio en Cuha deben estimarse como suj·etas al 
impuesto al ser adjudicadas a la viuda, al morir su marido, de 
nacionalidad española, en pago de aportaciones th·echas por aquélla 
al matnmonio; acreditado suficientemente con escrituras notaria­
les, anteriores a la muer·te del marido, que se adicionaron a los 
bienes aportados por la mujer al morir su padre, una participación 
en un ingenio en Cuba, y que en equivalencia de esa participación 
se le adjudicaron acciOnes de l.a Soci·edad constituída para exp1o­
tarle, se !halla probado que la participación mencionada fué ad­
quirida por la vi·uda a título lucrativo durante el matrimonio, sien­
do, segün el artículo 1.396 del Código Civil, privativa de ella; 
y que ·fué sustituída esa participación por las acciones que después 
se adjudicaron a la viuda, y, por lo tanto, queda probado que la 

.adjudicación de las acciones lo fué para pago de aportaciOnes al 
matrimonio y se hizo tal pago con bienes distintos de los aporta­
dos, y que está sujeta al impuesto, según el artículo 5. 0

, aparta­
do r¡, y 22, párrafo segundo, y 28, número 6 del Reglamento, 
y 1.390 del Código civil, debiendo tributar al o,25, según el nú­
mero 62 de la rtarifa (Acuerdo del Tribunal Central de 2 I de Enero 
de 1930), 209 de 1929. 

GABRIEL lVIAÑUECO, 

A bogado del EHado. 
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LA HACIENDA CülVIERCIAL 

La Revista de ·cultura y vida universitaria Universidad ha te­
nido el acierto de publicar un estimable trabajo titulado «La ha­
cienda comercial», debio€1o al malogrado a:bogado D. Faustmo 
Giménez Arnau, brillantísimo estudiante de la Universidad de 
Zaragoza y ex pensionado de la de Bolonia. 

Observa certeramente el autor en la introducción la importan­
cia del Real decreto de 15 de Julio de 1924, que abrió una infor­
mación escrita, con el fin de que se propusieran 'las reformas ne­
cesarias sobre los problemas contenidos en un cuestionario que se 
acompai'iaba a la disposición legal, relativos a la existencia y or­
denamiento jurídico de la casa comercial. 

Provocó el decreto indicado el iscusiones y controversias, no 
por el tema en sí, sino porque en él se contenía un apartado, que 
planteaba el problema de la llamada propiedad merca·¡¡t·il, que por 
sí solo explica {áci'lmente el éxito alcanzado por didha disposición. 

Circunscritos voluntariamente en España a la propiedad mer­
canti·l los problemas relacionados con la hacienda comercial, pro­
cedía un resumen preliminar de aquélla, entendida como el dere­
cho que tiene el comerciante, una vez terminado el arrendamiento, 
a recibir del propietario del inmueble una indemnización por la 
plusvalía .adquirida por el establecimiento, debida al arrendatariO 
saliente. Pero, si atentamente se examina la cuestión, pronto se 
ve que no hay posibilidad para justificar el reconocimiento jurí­
dico y la protección legal a la mal llamada propiedad comercial : 
1 •

0
• por los inconvenientes económico-sociales de la prolongación 

mecánica de un contrato de arrendamiento; 2.", por los perjuicios 
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que originan ios obstáculos a. la circu'lactón de la nqueza, y 3.", 
por la imprecisión !habida para fijar los daños del arrendatario 
saliente. 

La base de la propiedad comercial no puede encontrarse-afir­
ma el autor-ni en la teoría del enriquecimiento ilícito ni en la 
·doctrina del abuso del derecho, y no es posible tampoco !hablar 
de una particular accesión a'l inmueble del arrenelatano. Además, 
.al admitir esta nueva figura jurídica, tendríase, como consecuen­
·cia, un dereclho de rescate, atribuído al comerciante, que se ase­
meja a la expropiación, admitida, en general, sólo por causa de 
.utiltt.lad pública )' un fus p·raelat,ionis en caso ele venta, que pre­
·senta el peligro de una transmutación en el derecho de retracto 
_y crea la consiguient·e inseguridad en la contratación, que el le­
gislador debe asegurar. 

Por todo ello fracasa-ron los proyectos. legislativos encaminados 
a su reconocimiento, aun en Francia, donde la ley de 1926 fué más 
bien una maniobra electoral. 

Se estudtan en la parte primera del trabajo el concepto y los 
elementos de la Hacienda, de cuyos tres aspectos, empírico, eco­
'!JÓmico y jurídico, sólo interesan los dos últimos, por lo que la 
sistemática seguida es: a) Aspecto económico; b) Aspecto jurí­
dico. 

Desde el primer punto de vista, la Hacienda es, para unos, 
actividad económica; p.:tra otros, una simple unión de capital y 
trabajo: pero, sin embargo, su contenido es mayor. Es un orga­
ntsmu formado por la dependencia mutua de sus clc:mcntos y su 
subordinactón al fin común. 

Téngase en cuenta que el elemento económico, conceptualmente 
neces<trio, se halla en toda ·haciendu comercial y no puede ser si­
lenciado. La simple consideración de una haci.enda nos muestra la 
existencia ele bienes económicos ( Tif!i·rtschajtsg1dern) y de trabajos 
{A·rbeitsbiifte), dispuestos por una persona para la consecu<:-ión de 
un fin. Es un complejo que produce y 1hace circular la riqueza. 
La actividad y el trabajo son la piedra angular de una i1a·cienda 
comercial. 

Los juristas han acentuado la organización ideal de la hacienda 
sin determinar que en la que llaman inrna/,e·rialgut está contenido 
el objeto del derecho sobre ella; quizá se hayan equivo-
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cado al haber imaginado este bien Inmaterial, la actividad, como 
elemento de la Hacienda, y no como cualidad, modo de ser de la 
misma, porque se olvidaban que la actividad no puede existir por 
sí, ni puede ser objeto, aisladameme, de relaciones jurídicas. 

Es necesario convenir, por tanto, en la unidad de la hacienda, 
ya que todos los bienes y fuerzas 'que la integran tienden a un fin. 
Alhora bien ; la agregación efectiva, el complejo de factores que 
integran aquélla forman una unidad tan sólo cuando están dedi­
cados <1 la consecución de un fin dado. •Entre los elementos eco­
nómicos de la hacienda se distinguen tres categorías: a), perso­
nales; b), reales; e), meras relaciones de hecho. 

Su concepto económico no es otra cosa que un complejo de 
bienes (cosas, derechos, meras relaciones de hecho), dispuestos por 
el propietario de la hacienda (titular), que con su~ desenvolvi­
mientos (organismos), merced a la IntervenciÓn del personal auxi­
ltar y a la unidad de fin (unidad teleológica), forma un todo orgá­
nico con autonomía económica, susceptible como tal de especial 
Yaloración económica. 

El problema esencial del derecho mercantil en esta materia con­
siste en posibilitar que el grupo anterior y el de los medios de pro­
ducción de trabajo y de bienes quede sometido a las normas le­
gales. Todo el resto del estudio que analizamos se endereza pre­
cisamente a estudiar la forma de someter al dominio del derecho 
el organismo hacienda comercial. 

b) La Hacienda desde el punto de vista jurídico. 
A partir de la mitad del siglo xrx constituye uno de los te­

mas mits apasionantes que plantea el Derecho mercantil. Se inicia 
su cstLKlio en Alemania: pero e;:, f1alia la nación que a ~1 más 
ha cont ribu;do, mer{;ed a un trabajo incesante, mientras que Fran­
cia y Espaila dedican atención al problema tan sólo en la última 
época. 

Faltan normas legales que reconozcan la organicidad de aqué­
lla y su unidad; pero si la ley -calla, la doctnna y la juris­
prudencia, en cambio, llenan la gran laguna existente al afirmar 
que la !hacienda comercial puede ser objeto de negocios jurídicos. 
Así se dió ya el primer paso para llegar a la fusión de lo económico 
con lo jurídico. sin lo que siempre 1habría de encontrarse la incer­
tidumbre existente hasta el día. 
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Por otra parte, el tecntctsmo en este tema es bastante oscuro 
e impreciso: a ello contribuye la complejidad del concepto de ha­
cienda-comercial y el que se ha descuidado el estudio del concepto 
económico de la misma, sin cuya previa determinación no se puede 
aclarar su naturaleza jurídica. En Italia, como qneda dicho, se ha 
prectsado de manera más acabada el tecnicismo en orden a la ma­
teria, empleándose los términos: azienda comm.erciale. impresa, 
avvwm.ento (el más gráf1co) y cl-icnlela. 

En Espai'ía se !habla de casa, fondo o hacienda comercial, y 
una Comisión ministerial empleó la frase de acervo comercial. 

~a palabra avviam.cnto es de <lifícil traducción al español. 
Quizá su equivalencia más exacta sea: valor de organización, po­
tencialidad vital. Ultimamente se ha introducido en Italia una 
nueva expresión, accorsahtra.; pero .sigue reconoci·éndose como 
más expresiva y gráfica la ya citada de avviam.ento. En Francia, 
el vocabulario empl·eado es el de fonds de com.merce, en/.reprise, 
achalandage y chentele. Pero tanto los escritores franceses como 
los italianos estuvieron poco afortunados al defmir el significado 
preciso de tales palabras. 

En Alemania es donde encontramos mayor incertidumbre: 
Unte·rnehmen, Unlernehm.ung y Handelsgeschiift son términos 
para a..<;ignar lo que los italianos llaman !hacienda comercial. 

La 'investigación acerca del tema estudiado no vió que, una vez 
fijado un concepto económico, real, había que agregar que en la 
esfera del derecho la hacienda debe permanecer como unidad eco­
nómica, a la que 1ha de subordinaTse la ordenación jurídica. 

La multiplicidad de los aspectos que en la práctica nos ofrece 
la !hacienda comercial sirve para explicar la variedad de teorías que 
intentan invest'igar su naturaleza. Sintéticamente trataremos de ex­
poner las pri nci paJes : 

1 .' Teoría de la personali.dad moral.___cEs la defendida por 
Endeman y la más fácilmente impugnable. Según este autor, a 
la autonomía económica de la hacienda comercial debe correspon­
der una autonomía jurídica, t;cmto más cuanto que la !hacienda do­
mina al comerciant·e, quien no es, con respecto a ella, sino el pri­
mer servidor (Diener des Geschiifts), su representante. La hacienda 
t1ene un domicilio propio, un patrimonio con energía y órganos 
propios; la transmisión de aquélla cambia el gerente, el principal, 
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pero la hacienda subsiste: cedido el negocio, con él pasan las deu­
das, que deben ser p:1gadns con el patrimonio hac~ndal. ~n pro­
porción correspondiente a su actividad. con el 0b1eto de que exis­
tan tantas clases de deudas como patrimonios se posean. 

La imposibilidad de aceptar la tesis expuesta s-e deduce del he­
cho de que todas las legislaciones a·ceptan el principio según el 
cual los bienes del deudor son la garantía comün de los acreedores 
(artículo r ·949 del Cód1go civil italiano y 1.911 del español). Por 
otra parte, adolece la tesis cita·da del grave defecto de pretender 
que la hacienda, al mismo tiempo, sea sujeto y objeto del der<:dho. 
Lo ·que explica 'que casi la totalidad de los estudiosos del Derecho 
mercantil r·echacen la teoría de Endeman, y que algunos, como 
Vivante y Strafa, ·]a ca·lifiquen de verdadera !herejía jurídica, y sea 
posible afirmar, no obstante, el !haber pretendido rcvivirla alguno:, 
autores alemanes (N ussbaum y RottboN, en! re ellos) que la teoría 
de la personalidad moral, aplicada a la thacienda comercial. jamás 
será reconocida por la ley, que es la ünica que puede ofrecernos 
la existencia de una personalidad jurídica, merced a normas espe­
ciales. 

2 .a La hacienda personal comercial.-Entre las teorías que ele­
van la hacienda comercial a la categoría de sujeto de derecho se 
encuentran las que la consideran patrimonio especial, patrimonio­
fin. Sostienen algunos que es una verdadera persona comercial. 
y por la simple consideración del nombre se comprende ya que 
entre esta posición y la anterior existen grandes semejanzas. 

Von Voldierndorff afirma que ·en el comerc~ante se encuentran 
dos personalidades: una civil y otra comercial. IEl fundamento de 
esta última se halla en la hacienda comen.:ial. Pu·r ello, el comer­
ciante puede despojar::.e de su personalidad comercial y transmi­
tirla a otro, siempre que éste adquiera la hacienda y la firma co­
mercial. tE! cesionario será considerado como sucesor a título uni­
versal del cedente ·en todo lo que se relacione con la hacienda, 
y el cedente responderá sólo subsidiariamente de las deudas de 
aquéllas. 

1En el fondo, la diferencia entre ·las d:os teorías expuestas se 
encuentra en que la pnmera propugna la plena autonomía ju­
rídica de la hac'ienda, y la segunda admite una ingeren,.:ia en el 
patrimonio del titular en los casos de ·responsabilidad subsidiaria. 
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Tras lo afirmado acerca de la personalidad moral die la hacien­
da, fácJ resulta refutar una teoría que hace acrobatismos con su­
tilezas de lenguaje jurídico, y que, enfrentada con aquélla, si 
opuesta en sus premisas, coincide en los resultados. 

3.8 La hacienda cornu patrimonio jurídico especializado .-Se 
halla formado este tercer grupo por las teorías de cuatro brillan­
tes mercantilistas, diversa~ en algunos puntos, pero coincidlentes 
en las conclusiones. 

a) La llamada. del boeckvermógen, formulada por Bekker, 
sostiene que, jurídicamente, el complejo de bienes que forman una 
hacienda están unidos, más que por voluntad de sus propietarios, 
por la finalidad a que se aplica·n, y de este común destino se ha 
querido dedlucir la necesidad de asegurar a la hacienda una vida 
jurídica independiente. P·ronto se advirtió que esta tesis no era 
más que un disfraz de las ideas de IEndeman. 

b) Saleilles habla de un patrimonio d'afectation. !Esta teoría 
no difiere muclho de la anterior: se trata de un conjunto d:e b~e­

nes que forma como un patrimonio diferente, que pertenece me­
nos a aquel que lo posee que al fin al cual ha sido destinado. 
La posición de Saleilles no logró tampoco gran éxito. 

e) Otra teoría es la debida al gran jurista francés Valery, 
que anticipó la naturaleza fundamental del valor de organización 
de una haciendla. 

Valery distingue la casa de comercio del .fonds de commerce: 
la primera formada por las personas, la segunda, por las cosas : 
ambas constituyen la ·hacienda comercial, cuyo fin es el lucro. Al 
exponer su teoría recuerda la tesis de Momsen y cree que Tabe·r­
na sine tabernario esse non potest., y concluye afirmando que 
si el titular es el propietario de la hacienda, también forma parte 
de ella. Por ello, dice ((que el comerciante sea a la vista die sus 
acmedores como un gerente al que se confía la administraciÓn de 
un patflmonio con los más ampl·i·os poderes)). 

El patrimonio especial, que pertenece a la casa de comercio. 
In constituye el fonds: en aquélla, la cualidad fundam·~ntal será L: 
clientela, mientras que en éste, lo es el valor de organización. 
Cree este autor que la hacienda tiene una individualidad prc­
pia d:entro del patrimonio total del comerciante, y termina por 
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reconocer de nuevo la individualidad juríd!Ca y la perfecta auto­
nomía de la hacienda comercial. 

d) Según Cossack, la hacienda es un negocio íntegro, con­
Siderado como un todo indiviso en el patrimonio total del co­
merciante, ind1vidlualizado también en su actuación. Es un bien 
especial (Sondergut), aunque reconoce que la realidad legislativa 
abandona algunas veces esta concepción, y así la quiebra niega 
la especialidad pretendida. 

Las causas -motivadoras de la equivocación de juristas tan in­
signes se hallan en la interpretación convencional de los paSaJCS 
dlel Derecho romano aducidos, y en la comprobación de que la 
hacienda, como todo, es perfectamente identificable con la tota­
lidad del patrimonio. 

4·"' La hacienda como ccWil-lversitas ju:ris vel facti».-La posibili­
dad de apreciar en la hacienda como complejo de cosas una u 
otra universitas, e~ la pregunta que se formularon la mayoría de 
los escritores, sin que en verdad hayan llegado a contestarla die 
un modo concluyente. 

Ligeramente analizaremos este grupo de t-eorías por su rela­
tiva importancia actual, ya que en Alemania los criterios más 
autorizados han abandonado la cuestión por estimarla insoluble. 
El concepto de universalidad aplicado a la hacienda sólo puede 
producir una deformación de ésta o del concepto mismo de WIÍ­

veisit<Js. Tres son las teorías que ham intentado distinguir la 
universalidad de derecho y la de hecho. La primera reconoce que 
constituirá la universalidad de hecho las agregaciones de cosas 
incorporales: el rebai1o, la pinacoteca, el medallero, ~· la univer­
salidad de d:erecho se integrará por un complejo de derechos de 
relaciones jurídiCas, como la herencia, la dote ... 

Para la segunda tesis, la universalidad jurídica es el conjunto 
de bienes, cosas corporales e incorporales (incluso derechos), que 
el propi·etario r·eúne para un especial destino económico y trata 
como un todo; y universal·idad de dlerecho es el conjunto de re­
laciones jurídicas, a las que la ley atribuye una u·nidad jurídica 
para ciertos efectos. 

Para otros, universalidad de hecho es el conjunto de cosas 
corporales muebles y homogéneas, formando unidad para un fin 
social y económico, y universalidacll de derecho es el conjunto de 
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relaCJones jurídicas. a las que se ha reconocido unidad de de­
recho. 

La mayo-ría de los autores considera:n, inclinándose por la 
segunda teoría, la hacienda universalidad de hecho, pero hay 
otros disidlentes que recihazan la un:iversitas juris, y creen, ade­
más, que la universalidad de hecho desmembra el contenido de 
la bac1enda y la destruye económica y jurídicamente. 

S·a La hacienda, según la tesis de Ferrara.-Afirma Ferrara 
en sustancw que se trata de un t;po autónomo que forma un~1 

categoría prop1a y que en la actual SIStemática debe agregarse 
al de las instituCiones u organizaciones; que es el resultado d:e 
varios elementos que vienen asociados merced a la activ;dad de 
personas ·que producen el funcionamiento de la empresa. Y agre­
ga que en las disposiciones 111-te·r vivos o mortis causa, estas or­
denaciones de cosas o de derechos van siempre juntas, s1 bien, 
ante la falta de textos legales, se llega al error de dlisgregar las 
cual·idades esenciales de la hacienda, no obstante ser su posición 
la que mejor refleja la naturaleza económica de la misma. 

Del examen de las anteriores teorías puedle formularse-afir­
ma Giménez Arnau-que, económicamente, la hacienda se pre­
senta como un conjunto de bienes origina·riamente dispuestos por 
el propietario de la m1sma. €1 que, merced a la actividad de las 
personas que le ayudan y a la unidlad de fin, logra formar, con 
su progresivo desenvolvimiento, un todo orgánico con autonomía 
y susceptible de valorac.ón patrimonial. 

Ahora bien, ¿ d:ebe la hacienda comercial ser considerada como 
un todo único dentro del total patnmonio del titular de la misma? 

Si es única en el patrimonio del titular, aparecerá como 
unidad económica perfectamente identificable en el resto del 
patrimoni.o; pero si 'forma parte del palrimon.io de ·un titu­
lm que posee varias, la unidad económica de este conjunto ele 
b:enes no explica su eficacia más que en el momento die contra­
tar sobre ella. Así, la quiebra de una de estas unidades llevará 
consigo la quiebra ele todas las demás !haciendas. 

Y, exponiendo sus propias ·ideas, reconoce el autor del tra­
bajo frente al problema de la ·responsabilidad patrimonial, que 
s1endo las deudlas parLes fundamentales de la unidad del orga­
nismo de la hacienda y del valor de organ1zación, que es su prin-
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cipal consecuenc1a, en el silencio de los contratantes, debe tenerse 
en cuenta que, a ser posible, pasen las deuda<; al que tome con­
sigo la hacienda comercial ; pero como la cesión de deudas es 
imposible, ha de convenirse en que la cesión de una hacienda 
produce necesariamente, junto a la actual responsabilidad del ce­
dente, la responsabilidad solidaria del adquirente die la misma, 
y que ante ·el silencio del contrato, los terceros podrán dirigirse 
contra el que la adquiere, a causa de la unidad del bloque de la 
hacienda patrimon·ial. 

Tal presunción debe wns1derarse j1tr1s et de jure frente a terce­
ros, y con relación al cedente y para proteger a la buena fe, se ex­
plicará mediante las relaciones existentes entre ellos. Los acreedlo­
res, salvo el caso de novación, deben reservarse el derecho de di­
rig!r:,e contra el cedente, si por primera vez se d1-rigieron inútilmen­
!c, C{)ntra el adquirente. 

Respecto a los elementos de la hacienda en el aspecto jurí­
dico, hay que distinguir los personales y reales, y en los pri­
meros, la" personas y su actividad, de los derechos personales 
(nombre comercial del titular), los cuales están tan íntimamente 
ligados a una persona, mientras ésta desarrolla cierta actividad, 
que si pueden seguirla después de su muerte y subsistir, a pesar 
del cambio de la condición específica de su titular, desaparecen 
en cuanto pierd.e la genérica ; así el nombre comercial puedle se· 
guir al comerciante que cede su haci·enda, pero que se reserva su 
derecho al nombre y podrá emplearlo en otra clase de comercio, 
pero se exti·ngue si el titular pierde su cualidad de comerciante. 

Existen como elementos reales el local, las cosas (de toda es­
pecie jurídica) y los derechos impersonales, entre los que hay que 
de,tacar el derecho al local, por ser una d:e las notas connaturales 
de la hacienda la de estabilidad, centro de referencia comercial. 

Finalmente, la unidad teleológica y especialmente la actividad 
de las personas (titular y auxiliares) sobre los elementos -reales 
de la hacienda, producirán un \·crd:adero organismo, que no es 
sólo un concepto ideal y abstracto, organización ideal, sino que, 
en realidad, es un verdadero organismo, organ:zación material. 

Dinámicamente considerada, la hacienda ofrece el problema del 
v;¡lor de su organización, que es la actividad misma de la hacienda 
comercial; es decir, el conjunto Jt: factores que, relacionando ei 
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activo con el pasivo, mediante múl!iples relaciOnes, de hecho cun:-,­
tituyen la vida misma del organismo de la •hacienda, que, una vez 
creada, puede llegar a ser In{lependiente de la persona de su crea­
dor, y en la que se encucniran como elementos connaturales la 
clientela y el crédito. 

En resumen : una Interesantísima aportación para el estudio 
del Dere<iho mercantil; un serio 1rabajo, admirablemente docu­
mentado, con valiosas y densas notas y con profusa bibliografía. 
que resuelve discutidÍSilllOS aspectos del tema estudiado, y un mo­
tivo más para que deploremos la prematura pérdida del profesor 
ayudante de la Universid:~d de Zaragoza. 

SEBASTI..\N MORO LEDESMA, 

Del Cuerpo de Lctra~lClS de Grada y JustJCI8. 
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